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Se abre la sesión a las 15.25 horas.

Intercambio general de opiniones sobre los tres temas
sustantivos del programa(continuación)

Sra. Kurokochi (Japón) (interpretación del inglés):
Señor Presidente: Para comenzar, permítame felicitarlo
sinceramente por haber asumido la Presidencia de la Comi-
sión de Desarme. La delegación del Japón confía en que,
bajo su hábil dirección, el período de sesiones sustantivo
de 1995 de la Comisión será especialmente fructífero.
Le aseguro que podrá contar usted con la plena coopera-
ción de mi delegación al cumplir con sus importantes
responsabilidades.

La Conferencia de las Partes encargada del examen
y la prórroga del Tratado sobre la no proliferación de
las armas nucleares (TNP) concluyó a fines de la semana
pasada, tras cuatro semanas de negociaciones intensas y a
menudo difíciles. Mi delegación desea aprovechar esta
oportunidad para reiterar su satisfacción por el resultado: la
decisión de prorrogar el Tratado indefinidamente.

El Japón está firmemente convencido de que el TNP
continuará evitando la proliferación de las armas nucleares
y que contribuirá también a la realización de nuevos pro-
gresos en la esfera del desarme nuclear. Es imperativo que
todos los Estados Parte en el Tratado, en especial los
Estados poseedores de armas nucleares, acaten estrictamente
la letra y el espíritu de las decisiones adoptadas junto con
la decisión de prorrogar el TNP.

A este respecto, es muy lamentable que China llevara
a cabo hoy una explosión de ensayo de armas nucleares,
inmediatamente después de que en la Conferencia de las
Partes encargada del examen y la prórroga del TNP se
acordara que debería ejercerse suma moderación en la
esfera de los ensayos nucleares. Este último ensayo se suma
a los ya realizados en junio y octubre del año pasado. El
Japón insta firmemente a China a no repetir tales ensayos.

En el programa del período de sesiones de este año de
la Comisión de Desarme se han incluido tres temas: proceso
de desarme nuclear, transferencias internacionales de armas
y examen de la cuestión de la proclamación del decenio de
1990 Tercer Decenio para el Desarme.

En los últimos años, las perspectivas del desarme
nuclear parecen haberse vuelto más promisorias. Mi dele-
gación espera que este año la Comisión logre progresos
tangibles en la esfera del desarme nuclear, aprovechando el
examen profundo de esta cuestión en las cuatro últimas
semanas. El Japón otorga gran importancia a la pronta
conclusión de un tratado de prohibición completa de los
ensayos nucleares —a más tardar en 1996— que contribuya
al desarme nuclear y a la no proliferación nuclear. Acoge
con beneplácito el acuerdo alcanzado en marzo en la Confe-
rencia de Desarme sobre la creación de un comité ad hoc
para negociar un tratado de prohibición de la producción de
material fisionable.

Una vez concluido, ese tratado de limitación será
otro paso importante hacia el desarme nuclear y la no
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proliferación nuclear. Mi delegación no escatimará esfuerzos
para contribuir a la conclusión cuanto antes de un tratado de
prohibición completa de los ensayos y también al pronto
comienzo y progresos constantes en las negociaciones
relativas a la limitación mencionada.

Mientras que el tratado de prohibición completa de los
ensayos nucleares y el tratado de limitación son importantes
para la realización de nuevos progresos en la esfera del
desarme y la no proliferación, sería un error dedicarnos
exclusivamente a las cuestiones nucleares. Los conflictos
armados de los 50 últimos años se han librado en gran
medida con armas convencionales, que han cobrado muchas
vidas humanas. Ahora, con el fin de la guerra fría, presen-
ciamos una inestabilidad cada vez mayor en muchas regio-
nes del mundo, al resurgir rivalidades étnicas y nacionalistas
que se habían contenido durante mucho tiempo. Además,
varios países que cuentan con importantes industrias de
fabricación de armas dependen de las exportaciones de
armas como una importante fuente de divisas. Estos son
sólo algunos de los factores que hacen cada vez más difícil
detener la corriente de armas convencionales.

El año pasado la Comisión agilizó su examen de las
medidas destinadas a limitar la transferencia y el tráfico
ilícito de armas convencionales. A juicio de mi delegación,
si bien deben respetarse los intereses de seguridad legítimos
de todos los Estados, sería un logro importante poder
elaborar directrices de carácter político, así como medios y
arbitrios prácticos, para garantizar que se ejerza moderación
y que las armas convencionales se adquieran y suministren
de manera responsable.

Al respecto, el documento de trabajo del Presidente,
presentado en el período de sesiones del año pasado, con-
tiene varias ideas dignas de examen. Naturalmente, mi
delegación también está dispuesta a examinar otras pro-
puestas específicas que puedan presentarse. La cuestión de
la transferencia de armas, incluidas las transacciones ilícitas
de armas, preocupa a todos los países del mundo y está
estrechamente relacionada no sólo con la situación política
y de seguridad de un país, sino también con sus necesidades
económicas y de otro tipo. Las perspectivas de esta cues-
tión, por lo tanto, pueden ser diferentes para cada país. En
particular, el problema del tráfico ilícito de armas ligeras
está relacionado estrechamente con los disturbios sociales y
políticos en los Estados receptores y con su incapacidad de
controlar el ingreso de armas a través de sus fronteras.

Aunque debido a la complejidad del problema sería
difícil elaborar un conjunto de medidas homogéneas que se
pueda aplicar de manera uniforme en todos los países, sería

útil tratar de elaborar algunas directrices factibles que todos
los Estados Miembros deberían observar al llevar a cabo sus
transferencias de armas.

Creemos que el aumento de la franqueza y la
transparencia en las transacciones de armas y en las
políticas nacionales de control de armas sería una medida de
fomento de la confianza valiosa y un primer paso impor-
tante para abordar la cuestión de las transferencias de armas
internacionales. Por ello, el Japón espera que un mayor
número de Estados participe en el Registro de Armas
Convencionales, de las Naciones Unidas de modo que el
sistema pueda llegar a ser verdaderamente universal.
Además, creemos que el establecimiento, donde corres-
ponda, de registros regionales que se ajusten a las necesi-
dades específicas de la región, puede ser útil para aumentar
la confianza y podría contribuir a la estabilidad y las
relaciones pacíficas entre los Estados interesados.

Sr. Kamal (Pakistán) (interpretación del inglés): Señor
Presidente: Para comenzar, quiero felicitarlo por haber sido
elegido Presidente de la Comisión de Desarme en su actual
período de sesiones. Estoy seguro de que bajo su atinada y
capaz dirección —la dirección atinada y capaz de un an-
tiguo amigo— los debates de la Comisión de Desarme de
este año se verán coronados por el éxito. La delegación del
Pakistán le ofrece las seguridades de su plena cooperación
en el cumplimiento de su labor. Mi delegación también
espera con interés trabajar en estrecho contacto con los
Presidentes de los Grupos de Trabajo.

El período de sesiones de este año de la Comisión
tiene importancia especial debido a que se celebra contra el
telón de fondo de la importante decisión que se ha tomado
en materia de no proliferación nuclear. Parece haberse
disipado el ambiente de incertidumbre en que se desarro-
llaron nuestros trabajos el año pasado. Esperamos que
nuestros debates se orienten ahora hacia los resultados y que
ello nos permita lograr consenso sobre las directrices para
el desarme nuclear.

El Pakistán cree que la Comisión, como órgano univer-
sal para cuestiones de desarme, proporciona el foro
apropiado para aprobar medidas no discriminatorias en
materia de desarme. Por lo tanto, el papel que desempeña
la Comisión de Desarme es de importancia crucial en este
período posterior a la guerra fría.

El fin de los antagonismos ideológicos ha repercutido
favorablemente en el ambiente internacional. Por ello, en los
últimos años se ha logrado cierto progreso en materia de
desarme. La concertación de los Tratados START I y
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START II fue un avance notable hacia el desarme nuclear.
Esos acuerdos bilaterales se han visto complementados por
acuerdos negociados multilateralmente, tales como la Con-
vención sobre las armas químicas, y la Conferencia de
Desarme está negociando ahora un tratado de prohibición
completa de los ensayos nucleares.

Sin embargo, el proceso de desarme no ha mantenido
el ritmo de los cambios dramáticos que han tenido lugar en
el ambiente político y de seguridad. Debemos recordar que,
pese a los acuerdos para la reducción mutua de los arse-
nales de armas nucleares, para el año 2003 todavía queda-
rían aproximadamente 10.000 ojivas nucleares en los ar-
senales de los Estados poseedores de armas nucleares. No
existe justificación para retener arsenales de tal magnitud
habida cuenta de la situación actual.

Debemos responder rápidamente al desafío de los
cambios y aprovechar la oportunidad para mejorar el am-
biente de la seguridad internacional. A nivel mundial, existe
la necesidad de iniciar negociaciones entre los Estados
poseedores de armas nucleares y los Estados no poseedores
de armas nucleares bajo los auspicios de la Conferencia de
Desarme destinadas a alcanzar el objetivo del desarme
nuclear. A los niveles regional y subregional, regímenes
equitativos y no discriminatorios proporcionarían un marco
eficaz para promover la no proliferación. Dichos regímenes
han demostrado su eficacia con respecto a frenar la
proliferación nuclear en América Latina y en el Pacífico
Meridional.

En nuestra región, el Pakistán se ha esforzado cons-
tantemente por abordar este problema y ha presentado
numerosas propuestas para la no proliferación sobre una
base equitativa y no discriminatoria. Esas propuestas
incluyen la firma simultánea por el Pakistán y la India del
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, la
aceptación simultánea de salvaguardias completas, la
verificación mutua de instalaciones nucleares, un tratado
bilateral de prohibición de ensayos nucleares y una declara-
ción bilateral de renuncia a las armas nucleares.

El Pakistán también ha presentado una propuesta sobre
la limitación de las armas convencionales en el Asia meri-
dional, porque creemos que el actual desequilibrio en
materia de armas convencionales en nuestra región haría
difícil alcanzar el objetivo de la no proliferación nuclear en
el Asia meridional. Al mismo tiempo, estamos dispuestos a
abordar las constantes controversias y los problemas de
seguridad que son la causa de conflictos en nuestra región.

La Comisión también examinará los logros en materia
de desarme durante el decenio de 1990, que fue declarado
Tercer Decenio para el Desarme en la resolución 45/62 A
de la Asamblea General. Se han logrado algunos progresos
en ese sentido, pero aún no se satisfacen las expectativas
planteadas después del fin de la guerra fría. Al analizar el
comportamiento en el pasado, deberíamos tratar de identi-
ficar las esferas en las que no pudimos avanzar y los
motivos de nuestro fracaso a ese respecto.

Este año los debates de fondo se referirán a las trans-
ferencias internacionales de armas. El año pasado hubo
diferentes opiniones acerca de cómo enfocar esta cuestión,
es decir, si las transferencias internacionales de armas
deberían ser analizadas en forma global, o si la Comisión
debería centrarse en las transferencias ilícitas de armas, que
a menudo se asocian con el terrorismo, el tráfico de drogas,
el crimen organizado, las operaciones mercenarias y otras
actividades desestabilizadoras. Consideramos conveniente
abordar esta cuestión en forma global porque la frontera
entre las transferencias legítimas y las transferencias
ilegítimas de armas no está trazada con claridad.

El Pakistán atribuye una gran importancia a la erradi-
cación del comercio ilícito de armas, porque ha sido víctima
del terrorismo, las actividades desestabilizadoras y el delito
organizado. Esperamos que nuestros debates en este foro
contribuyan a una mejor comprensión de la amenaza que
plantean las armas ilícitas.

Sería adecuado mencionar que las recomendaciones de
la Comisión serían sin perjuicio del derecho de los Estados
de mantener fuerzas armadas para fines de defensa y de
proveerlas del equipo necesario, tal como lo dispone clara-
mente la Carta de las Naciones Unidas, especialmente el
Artículo 51. Tenemos que asegurar también el derecho de
los pueblos de luchar por liberarse de la ocupación extran-
jera, tal como se declara en la resolución 33/24 de la
Asamblea General, en la que la Asamblea:

“Reafirma la legitimidad de la lucha de los
pueblos por la independencia, la integridad territorial,
la unidad nacional y la liberación de la dominación
colonial y extranjera y de la ocupación foránea por
todos los medios a su alcance, especialmente la lucha
armada.”(Resolución 33/24, párr. 2).

Permítaseme terminar diciendo que la Comisión de
Desarme ha ganado una mayor importancia en el nuevo
ambiente de seguridad internacional. Sigue siendo el
único foro en el que los Estados Miembros pueden debatir
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problemas claves de seguridad y desarme y formular direc-
trices sobre estos temas. Tenemos que aprovechar plena-
mente sus posibilidades.

Sr. Cárdenas (Argentina): Señor Presidente: En
nombre de mi delegación, y en el mío propio, le hago llegar
nuestras más cálidas felicitaciones a usted y a los demás
miembros de la Mesa elegidos para este nuevo período de
sesiones sustantivas de la Comisión de Desarme.

Estas nuevas sesiones tienen lugar luego del reciente
histórico pronunciamiento realizado por la comunidad
internacional. Me refiero, por cierto, a la decisión de ex-
tender indefinidamente el Tratado sobre la no proliferación
de las armas nucleares (TNP).

El pasado 10 de febrero, Argentina se sumó a los
esfuerzos globales en materia de no proliferación,
adhiriendo al Tratado sobre la no proliferación de las armas
nucleares (TNP). Esta decisión posibilitó la participación
—con carácter de miembro pleno— en la Conferencia de
1995 de las Partes encargada del examen y la prórroga del
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, a
la que mi delegación concurrió para abogar, desde el primer
momento, por su prolongación indefinida e incondicional.
En ese marco se circunscriben los trabajos realizados por la
delegación argentina en una de las vicepresidencias de la
Comisión Principal II de la Conferencia de 1995 de las
Partes encargada del examen y la prórroga del Tratado
sobre la no proliferación de las armas nucleares.

La adhesión de Argentina al Tratado sobre la no
proliferación de las armas nucleares (TNP) es la culmi-
nación de un profundo proceso de revisión de nuestra
política exterior, que nos condujo a asumir pautas claras y
plenamente comprometidas en materia de no proliferación
de armas de destrucción en masa.

La República Argentina atribuye a esta Comisión de
Desarme una muy especial importancia, toda vez que la
misma constituye el único foro universal para analizar
cuestiones específicas de la temática del desarme.

En ese contexto, aspiramos a que el Grupo de Trabajo
encargado de analizar el tema titulado “Proceso de desarme
nuclear en el marco de la paz y la seguridad internacionales
con el objetivo de la eliminación de las armas nucleares”
pueda arribar a un texto final de consenso.

El citado tema de nuestro programa se enmarca
necesariamente en el escenario resultante de la finalización
de la guerra fría y de la posible consiguiente reducción de

armamentos. Éstos son hechos trascendentes que contri-
buyen a la estabilidad global, que tiene en la no prolife-
ración de las armas de destrucción en masa uno de sus
elementos fundamentales de equilibrio, dirigido a garantizar
la paz y la seguridad internacionales.

En ese marco se inscribe, entonces, la reciente apro-
bación, por parte del Consejo de Seguridad, de la resolución
984 (1995) sobre garantías positivas y negativas de
seguridad. La aprobación de la resolución mencionada ha
contribuido a generar renovadas expectativas respecto del
delicado proceso del desarme nuclear.

A ello se suman los progresos realizados en el seno de
la Conferencia de Desarme para la pronta conclusión de un
tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares y
la adopción del mandato para la negociación de un tratado
sobre la prohibición de la producción de material fisionable
para armas nucleares.

Mi país ha participado activamente en las negocia-
ciones llevadas a cabo en Ginebra y se compromete a
continuar haciéndolo. Al respecto, la Argentina ha compro-
metido su colaboración con las estaciones de detección
sísmica que serán necesarias para la verificación del futuro
tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares.

A nivel regional, con la reciente firma del Tratado de
Tlatelolco por parte de Cuba, continuamos avanzando hacia
la consolidación de una zona libre de armas nucleares en
América Latina, desalentando de esta manera una posible
carrera respecto de este tipo de armamentos en la región y
favoreciendo la transparencia y la cooperación entre los
diversos países latinoamericanos.

El 4 de marzo de 1994, recordamos, entró en vigor el
Acuerdo entre la República Argentina, la República
Federativa del Brasil, la Agencia Brasileño-Argentina de
Contabilidad y Control de Materiales Nucleares (ABACC),
y el Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA)
para la aplicación de salvaguardias. En ese sentido,
merece también destacarse que el sistema común brasileño-
argentino de contabilidad y control de materiales nucleares
implementado por la ABACC está hoy en pleno y normal
funcionamiento.

Durante el año 1994, dicha agencia envió al OIEA el
informe inicial de materiales nucleares del Brasil y la
Argentina. A partir del mes de abril se inició el envío
regular de los datos contables al OIEA, de acuerdo con el
sistema de informes expresamente previsto en el acuerdo
cuatripartito. Por otra parte, las verificaciones de diseño e
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inventario inicial de las instalaciones sometidas al sistema
de contabilidad y control fueron prácticamente completadas
en diciembre de 1993.

En relación a la implementación del acuerdo cuatri-
partito, el OIEA inició sus inspecciones en el mes de junio
pasado y, a partir de ese momento, las inspecciones de la
Agencia Brasileño-Argentina de Contabilidad y Control de
Materiales Nucleares (ABACC) fueron coordinadas con las
inspecciones de dicho organismo.

Las transferencias ilícitas de armamentos constituyen
una de las mayores preocupaciones de la comunidad inter-
nacional, toda vez que ellas atentan contra la seguridad
interna de los Estados y también contra la estabilidad
regional y global; por ello, contra la paz.

La realidad actual presenta un contexto que estimamos
promisorio para encontrar los mecanismos adecuados que
permitan poner fin a esta situación. Para ello, se hace
imprescindible contar con criterios comunes, adecuados y
eficaces en materia de control de transferencias interna-
cionales de armas. Esta Comisión de Desarme proporciona
—en nuestra opinión— el marco adecuado para explorar las
posibilidades de hacer más eficaces las distintas medidas
tomadas individualmente, armonizar las iniciativas ya
adoptadas, considerar el establecimiento de medidas nacio-
nales adicionales cuando fuere necesario, y promover la
cooperación para eliminar las transferencias ilícitas
de armas.

La Argentina lleva adelante una política clara y com-
prometida en materia de no proliferación y control de
transferencias de armamentos. Participa y favorece el
funcionamiento de sistemas y regímenes de control de
transferencias de armas, ya sean éstos acordados en el
ámbito multilateral, regional, subregional, o incluyan
decisiones unilaterales que tengan como objetivo evitar las
transferencias ilícitas de armas.

En el orden interno, la República Argentina ha regla-
mentado, a través del decreto 603/92, un control estricto
sobre la venta al exterior de algunos materiales, equipos,
tecnología, asistencia técnica, servicios de índole nuclear y
misilística, así como también sobre sustancias químicas que
puedan contribuir a la producción y despliegue de misiles,
armas nucleares, químicas o bacteriológicas. El régimen
argentino de control de exportaciones sensitivas y mate-
rial bélico está regulado por las disposiciones del referido
decreto y funciona a través de la Comisión Nacional de
Control de Exportaciones Sensitivas y Material Bélico.
Esta Comisión está integrada por los Ministros de Defensa,

Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, y
Economía y Obras y Servicios Públicos.

En este contexto, la Argentina coordina activamente
con otros Estados su política sobre exportaciones que
pudieran contribuir a la producción de armas de destrucción
en masa. Lo hace con miras a procurar consolidar un
efectivo sistema internacional en ese campo. Las nuevas
reglamentaciones adoptadas por mi país no restringen el
comercio legítimo, sino que incorporan al orden nacional
criterios internacionales sobre no proliferación.

En relación al nuevo tema incluido preliminarmente en
el programa de esta Comisión, titulado “Examen de la
cuestión de la proclamación del decenio de 1990 Tercer
Decenio para el Desarme”, mi delegación desea destacar
que debería ser abordado a la luz de los importantes pro-
gresos tangibles que fueran alcanzados en materia de
desarme en este último lustro. Esperamos confiados que
así será.

Sr. Londoño-Paredes(Colombia): Señor Presidente:
Quiero empezar por expresarle la enorme satisfacción de mi
delegación al verlo presidir esta reunión de la Comisión y,
asimismo, expresarle nuestros votos porque bajo su acertada
dirección concluyamos exitosamente nuestras deliberaciones.

La Comisión se reúne en un momento crucial, al haber
concluido apenas la semana anterior la Conferencia de
examen y prórroga del Tratado sobre la no proliferación de
las armas nucleares (TNP). La prórroga indefinida del TNP
y la aprobación de las decisiones sobre los principios y
objetivos para la no proliferación de las armas nucleares y
el desarme, y la consolidación del proceso de examen del
Tratado brindan un marco renovado para el alcance de la no
proliferación y la cesación de la carrera de armamentos
nucleares con miras al desarme general y completo.

La extensión indefinida del Tratado debe interpretarse
como el compromiso de todas las partes para fortalecerlo
con miras al logro de los propósitos y objetivos contenidos
en sus disposiciones, y no como la perpetuación de las
armas nucleares ni de la división entre países poseedores y
no poseedores de armas nucleares.

Bien es sabido que las armas no son la razón de la
guerra, pero sí la condición necesaria para su ocurrencia.
Por ello, esta Organización, desde sus orígenes, se trazó
como meta el desarme, materia que es también la razón de
ser de esta Comisión. Si bien el horror del uso de las armas
nucleares en las postrimerías de la segunda guerra mundial
sensibilizó a los gobiernos y a laopinión pública interna-

5



Comisión de Desarme 194ª sesión
A/CN.10/PV.194 15 de mayo de 1995

cional sobre la amenaza de una guerra nuclear y dio lugar
a medidas tan importantes como la suscripción del TNP, no
ha ocurrido algo similar con la actitud asumida frente a
las armas convencionales. Se contabilizan en millones las
vidas humanas segadas con armas convencionales en los
conflictos internacionales e internos ocurridos con poste-
rioridad a la segunda guerra mundial. También son dramá-
ticas las cifras de vidas inocentes segadas por criminales
de todas las características en todas las latitudes. Las ar-
mas que hoy por hoy están ensangrentando al mundo, con
las que se vulnera la soberanía de los Estados, con las que
se aterroriza a los ciudadanos, no son otras que armas
convencionales.

Durante muchos años, alentados por fuerzas externas
e internas, los terroristas y toda suerte de criminales apro-
visionados con armas a las que acceden con facilidad al
amparo de la carencia de controles serios y responsables,
asolaron principalmente a los países en vías de desarrollo.
No obstante, el terrorismo ha extendido sus criminales
tentáculos a los países desarrollados y a todas las latitudes,
ante la mirada impotente de las autoridades y de los asocia-
dos. Ha podido más ellobby de los productores de armas,
el ansia de lucro y los intereses comerciales de unos pocos,
que el derecho de la sociedad entera a su seguridad, a su
integridad y a lapaz.

En los últimos años se ha querido alentar la prevención
como estrategia para evitar el surgimiento de los conflictos
en el plano internacional; infortunadamente, no se le ha
reconocido la misma utilidad ni otorgado el mismo carácter
prioritario a mecanismos preventivos en materia de enorme
gravedad, como la transferencia ilegal de armas.

¿De dónde han salido las armas que tienen en sus
manos los criminales? ¿Quién las ha producido? ¿Quién las
ha comercializado? La cadena del tráfico ilícito de armas se
inicia en la producción y venta incontrolada de las mismas,
y su ciclo de muerte y destrucción se completa con el uso
de las mismas por los criminales y los terroristas. Las armas
que asesinan en los campos y ciudades del mundo no son
de fabricación casera; son producidas por empresas oficiales
o privadas sin el suficiente control de algunos Estados.

La paradoja de nuestro tiempo es que los países en
vías de desarrollo no hemos empezado a disfrutar de los
dividendos del fin de la guerra fría pero muy pronto hemos
empezado a pagar sus costos. De los arsenales acumulados
durante la confrontación bipolar se han desviado de manera
ilegal considerables volúmenes de armas para alimentar
conflictos internacionales e internos y ampliar la capacidad
delictiva de los criminales. La paradoja se extiende a

la desviación considerable de armamentos liberados por
procesos de paz y desmovilización de fuerzas contendientes.
Miles de hombres, mujeres y niños son las víctimas
anónimas de nuevas guerras de aniquilación a cargo de
ejércitos sin divisa.

Resulta inexplicable que la promoción del respeto y
la observancia de los derechos humanos se haya limitado a
otros aspectos, sin ocuparse, así sea marginalmente, del
control de las transferencias internacionales de armas que
contribuyen a agravar la intolerancia individual y colectiva.
Es hora de enjuiciar y condenar a quienes a cambio de una
utilidad comercial, violan o contribuyen a la violación de
los derechos humanos.

La discusión sobre las transferencias internacionales
de armas ha tenido lugar en el marco de las Naciones
Unidas desde hace algún tiempo. Particular importancia hay
que reconocerle en ese sentido a la resolución 46/36 H,
adoptada por consenso en 1991. Desde entonces, se viene
hablando de la necesidad de la cooperación internacional
para erradicar el comercio ilícito de armas y de la armoni-
zación de políticas sobre transferencia de armas y legis-
laciones y procedimientos administrativos para su adqui-
sición oficial. Sin embargo, no hemos podido registrar
progresos significativos en la materia. Mi país le ha reco-
nocido enorme importancia al tema y ha hecho propuestas,
entre ellas las contenidas en el documento A/CN.10/184,
que continúan bajo la consideración de esta Comisión
y que ampliaremos y desarrollaremos a lo largo de las
deliberaciones.

Quiero referirme por último y de manera muy breve al
examen de la cuestión de la proclamación del decenio
de 1990 Tercer Decenio para el Desarme. Mi país apoya su
inclusión como tema del programa y lamenta que el tiempo
que dedicaremos a dicho examen sea supremamente breve.
De manera preliminar, debo señalar que en lo que va
corrido del Tercer Decenio para el Desarme se pueden
destacar las deliberaciones de la Conferencia de las Partes
encargada del examen y la prórroga del Tratado sobre la
no proliferación de las armas nucleares, y el avance en
el campo de la prohibición del desarrollo, producción, alma-
cenamiento y empleo de armas químicas, reflejado en la
suscripción de la Convención de 1993 sobre el particular.
No obstante, no podemos dejar de expresar nues-tra preo-
cupación por los precarios desarrollos registrados
en otras áreas, a los que se refiere el punto 4 de la
Declaración.

Sr. Chandra (India) (interpretación del inglés):
En nombre de la delegación de la India, deseo antes de
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nada felicitarlo calurosamente, Señor Presidente, por haber
asumido usted la Presidencia. Confiamos en que, bajo su
dirección, nuestras deliberaciones progresarán con éxito.
Asimismo, deseo aprovechar esta oportunidad para felicitar
a los tres Presidentes de los Grupos de Trabajo. Vaya
también un sincero homenaje al Embajador de Benin, quien
presidió eficazmente la labor de la Comisión de Desarme
durante el año pasado.

La Comisión de Desarme afronta este año una tarea de
gran envergadura. Debe examinar tres temas del programa
en sólo dos semanas. Es lamentable que la duración del
período de sesiones de este año se haya reducido de una
manera tan drástica. Consideramos que en el futuro debe-
mos garantizar que se dé tiempo suficiente a la Comisión
para que pueda examinar a fondo las consecuencias de largo
alcance de los temas del programa que tenga ante sí, de
acuerdo con su función de principal órgano deliberativo de
las Naciones Unidas en cuestiones de desarme.

La tarea que tiene este año ante sí la Comisión de
Desarme es el examen de los siguientes tres temas: El
proceso de desarme nuclear en el marco de la paz y la
seguridad internacionales con el objetivo de la eliminación
de las armas nucleares; las transferencias internacionales de
armas, con especial referencia a la resolución 46/36 H de la
Asamblea General, de 6 de diciembre de 1991, y el examen
de la cuestión de la proclamación del decenio de 1990
Tercer Decenio para el Desarme.

Permítaseme referirme primero al tercer y nuevo tema
del programa: Examen de la cuestión de la proclamación del
decenio de 1990 Tercer Decenio para el Desarme. La
Comisión está en una posición eminente, a mediados del
decenio, para evaluar el progreso realizado hasta ahora
con respecto a las metas fijadas para el decenio y para
orientar y sugerir las tareas por venir. No debemos
satisfacernos meramente con la reiteración de los objetivos
de la proclamación sino que debemos hacer sugerencias
concretas.

La proclamación fijó metas comunes para la comu-
nidad internacional en las esferas nuclear y de las armas
convencionales. En la esfera nuclear, los acuerdos START
I y II, la retirada unilateral de armas tácticas de los arse-
nales nucleares y los acuerdos para anular objetivos son
pasos encomiables en la dirección correcta. Continúan las
intensas negociaciones sobre el tratado de prohibición
completa de los ensayos nucleares y se ha alcanzado con-
senso para establecer un comité ad hoc en la Conferencia de
Desarme a fin de negociar una convención para la
prohibición de la producción de material fisionable para

armas nucleares u otros artefactos explosivos nucleares.
Sin embargo, estas medidas constituyen sólo una gestión
técnica de la carrera de armamentos y son insuficientes ya
que la comunidad internacional sigue estando muy lejos de
la meta de eliminar las armas nucleares reconocida por el
Documento Final del primer período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General consagrado al desarme,
en 1978. Por lo tanto, la comunidad internacional debe
abordar de lleno la eliminación completa de las armas
nucleares en los años restantes del Decenio.

Dado el alcance mundial de las armas nucleares, el
desarme nuclear sólo puede ser abordado eficaz y amplia-
mente de manera mundial, y no sobre una base regional,
mediante acuerdos universales, negociados multilateralmente
y no discriminatorios. El favorable ambiente político actual
brinda una oportunidad única, que quizá no ha de presen-
tarse nuevamente, para que la comunidad internacional
avance en esta dirección; el no hacerlo quizá condene a la
humanidad a vivir eternamente bajo la amenaza de la
incineración instantánea. Otro logro significativo ha sido la
firma de la Convención sobre las armas químicas, que
aguarda ahora su entrada en vigor. También ha comenzado
la labor para encontrar medios para fortalecer la Convención
sobre armas biológicas.

En lo que hace a la cuestión de la transparencia en
materia de armamentos, se logró consenso internacional
para establecer el Registro de Armas Convencionales, de las
Naciones Unidas. Es éste un comienzo útil, del que
podemos aprender y sobre el que podemos edificar con el
paso del tiempo.

En cuanto al tema de la prevención de la carrera de
armamentos en el espacio ultraterrestre, la falta de voluntad
política parece haber paralizado las deliberaciones en la
Conferencia de Desarme hasta llegar prácticamente a la
inacción.

La cuestión de cómo impedir que la ciencia y la
tecnología se utilicen para alimentar la carrera cualitativa de
armamentos es otra cuestión importante que debe abordarse.

En nuestra propia región hemos propuesto una serie de
medidas de fomento de la confianza relacionadas con el
desarme, algunas de las cuales están en vigor y otras tienen
que ser aceptadas. También estamos dedicados a resolver
todas las controversias pacíficamente y mediante un diálogo
y discusión bilaterales.

Otro hito importante del Decenio del Desarme será
la convocación del cuarto período extraordinario de sesiones
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de la Asamblea General dedicado al desarme, como
se detalla en la resolución de consenso aprobada en el
cuadragésimo noveno período de sesiones de la Asamblea
General, que estimamos debe celebrarse a más tardar
en 1997. Las deliberaciones de la Comisión de Desarme
en virtud del tercer tema sobre las distintas cuestiones
citadas anteriormente será una aportación valiosa para dicho
período extraordinario de sesiones.

Las deliberaciones sobre el tema del programa titulado
“Proceso de desarme nuclear en el marco de la paz y la
seguridad internacionales con el objetivo de la eliminación
de las armas nucleares” están inextricablemente vinculados
al tema del programa sobre el Tercer Decenio para el
Desarme. Sería imperdonable que en nuestras deliberaciones
sobre desarme nuclear hiciéramos sólo una lista de los
logros encomiables pero limitados de los últimos años: esto
solamente induciría al mundo a un sentido falso de
complacencia. Esos logros han tenido sólo un pequeño
efecto en los arsenales nucleares que se han acumulado.

Incluso después de las reducciones del START exis-
tirán suficientes ojivas nucleares para destruir numerosas
veces a la civilización humana. Se sigue dependiendo de la
doctrina de la disuasión nuclear. Sigue habiendo mejora-
mientos cualitativos en los sistemas de armas nucleares.
Además, hay una expansión del papel que tenían en la
guerra fría las armas nucleares para satisfacer los denomi-
nados escenarios de contraproliferación dirigidos contra los
países del tercer mundo. Es difícil entender hoy día esta
dependencia de las armas nucleares. Con el fin de la guerra
fría, cualquiera que fuera la importancia que la disuasión
nuclear pudiera tener a los ojos de sus protagonistas, ha
desaparecido. Estas armas no son necesarias porque no hay
ninguna amenaza concebible a la seguridad y los Estados
poseedores de armas nucleares ya poseen un poderío con-
vencional superior para su seguridad nacional.

Cada vez se reconoce más la meta final de la elimi-
nación de las armas nucleares, que tenemos que aprovechar
plasmándola en la realidad. Lo que se necesita es un reco-
nocimiento internacional de la irrelevancia de las armas
nucleares y sus doctrinas concomitantes. Este reconoci-
miento debe ir seguido de un compromiso internacional para
eliminar las armas nucleares y de un tratado negociado
multilateralmente para dar efecto a este compromiso.

Comprendemos que no es una tarea que pueda hacerse
de la noche a la mañana. La India ya presentó un calendario
gradual, sistemático y práctico en su plan de acción en el
tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General dedicado al desarme, que tuvo lugar en 1988. En

este plan de acción prevé lograr gradualmente un mundo
libre de armas nucleares, fija obligaciones para todos los
Estados sin discriminación y reconoce la necesidad de
flexibilidad para lograr las medidas. Para facilitar el logro
de este objetivo, la India ha propuesto una convención para
la prohibición del empleo y la amenaza del empleo de las
armas nucleares. Creemos que ha llegado el momento de
lograr consenso sobre esta idea.

Aguardamos con interés la conclusión pronta y con
éxito de las negociaciones sobre el tratado de prohibición
completa de los ensayos nucleares y que comiencen pronto
las negociaciones sobre la convención sobre la prohibición
de la producción de material fisionable para armas nucleares
u otros artefactos explosivos nucleares. Estas son medidas
provisionales. A la espera de la eliminación de las armas
nucleares, los Estados poseedores de armas nucleares deben
también dar garantías negativas de seguridad a todos los
Estados no poseedores de armas nucleares, garantías sin
reservas, sin condiciones y que figuren en un instrumento
negociado multilateralmente y jurídicamente vinculante.

Por segundo año consecutivo debatiremos el tema
importantísimo de las transferencias internacionales de
armas, con especial referencia a la resolución 46/36 H de la
Asamblea General. Es importante que al proseguir la labor
sobre este tema nos centremos en las transferencias ilícitas
de armas que también son el núcleo de la resolución antes
mencionada. Hay falta de transparencia en materia de
comercio ilícito de armas, que es intrínseca a su propia
naturaleza. También faltan restricciones jurídicas para
controlar, reducir al mínimo o prevenir la corriente de
armas en el plano nacional, regional e internacional y una
base de datos empíricos a partir de la cual elaborar políticas
apropiadas en pro de controles más eficaces.

Las armas ilícitas de hoy incluyen misiles tierra a
tierra y tierra a aire, cohetes antitanques, lanzacohetes,
minas terrestres y metralletas AK-47. Hay un vínculo bien
reconocido entre el comercio ilícito de armas, los grupos
terroristas y los traficantes de drogas. Estas conexiones
simbióticas cobran proporciones peligrosas cuando las
utiliza un Estado para desestabilizar a otro. Esperamos con
interés seguir trabajando sobre el documento de trabajo
presentado por el Presidente que se incluyó como anexo en
el informe del año pasado y apoyaremos todos los esfuerzos
para concluir con éxito un documento de consenso.

Para terminar, Señor Presidente, le garantizo la coo-
peración plena de mi delegación en nuestras deliberaciones.
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Sr. Ladsous (Francia) (interpretación del francés):
Tengo el honor de hablar en nombre de la Presidencia de la
Unión Europea y también en nombre de los seis países
asociados de Europa Central y Oriental —Bulgaria, la
República Checa, Hungría, Polonia, Rumania, Eslovaquia—
así como en nombre de Islandia, Liechtenstein y Noruega.

En primer lugar, Señor Presidente, lo felicito muy
efusivamente por su elección para presidir la Comisión de
Desarme en su período de sesiones de 1995. La experiencia
y la dedicación al servicio de los principios y objetivos de
la Carta de que usted ha hecho gala al llevar a cabo su tarea
como Representante Permanente de Mongolia constituyen
la mejor garantía de que nuestros esfuerzos se verán
coronados por el éxito. Le transmitimos nuestros mejores
deseos en la esperanza de que, bajo su autoridad, progre-
semos en nuestra labor para fortalecer la seguridad interna-
cional y puedo asegurarle también el apoyo de todos los
países en cuyo nombre hablo hoy.

Vayan igualmente nuestras felicitaciones y agradeci-
miento al Embajador René Valéry Mongbé, de Benin, quien
presidió la Comisión durante el período de sesiones del año
pasado con la profesionalidad y las habilidades que le
conocemos, un período de sesiones que exigió esfuerzos
especialmente intensos.

Este período de sesiones probablemente será igual de
intenso, ya que hay tres temas en el programa de este año.

El desarme nuclear sigue siendo una de las prioridades
principales de la Unión Europea en materia de desarme. El
contexto de las relaciones internacionales se ha transfor-
mado profundamente y, como se recordó en la sesión del
Consejo de Seguridad a nivel de Jefes de Estado y de
Gobierno que se celebró el 31 de enero de 1992, la prolife-
ración de armas de destrucción en masa se ha convertido en
una de las amenazas más graves a la paz y la seguridad
internacionales.

El fin de la guerra fría y la reducción de la tirantez
entre el Este y el Oeste han permitido poner fin a la carrera
de armamentos y lograr progresos significativos en la esfera
del desarme: los tratados START prevén reducciones de
casi dos tercios en los arsenales nucleares de los Estados
Unidos y Rusia. Las dos Potencias nucleares europeas han
convenido, de manera unilateral, realizar esfuerzos para
reducir sus programas, lo que es aún más notable debido a
que se refieren a arsenales que no tienen comparación con
los de los Estados Unidos y Rusia.

Al mismo tiempo, se han realizado progresos igual-
mente importantes en la esfera del desarme en general —el
Tratado sobre las fuerzas armadas convencionales en
Europa, el régimen del Tratado de Cielos Abiertos, la
Convención sobre las armas químicas. Estos progresos
continúan actualmente con la elaboración y aplicación de un
protocolo para verificar la Convención sobre las armas
biológicas, con miras a fortalecer la Convención de 1980,
en especial su Protocolo II.

Para continuar estos esfuerzos, la comunidad interna-
cional debe apoyarse en normas internacionales que deben
fortalecerse. De este modo, la Unión Europea se ha com-
prometido de manera resuelta y mediante una acción con-
junta para con la prórroga indefinida e incondicional del
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares
(TNP).

Por ello, acogemos con beneplácito la decisión aquí
adoptada hace sólo cuatro días, en la Conferencia de las
Partes encargada del examen y la prórroga del Tratado
sobre la no proliferación de las armas nucleares (TNP), de
optar por la prórroga indefinida del Tratado. Esa decisión
constituye hasta el presente uno de los fundamentos de la
seguridad internacional del siglo próximo. La Unión Euro-
pea también acoge con beneplácito las decisiones sobre el
fortalecimiento del proceso de examen del Tratado, así
como sobre los principios y objetivos de la no proliferación
y el desarme nucleares.

La decisión de prorrogar indefinidamente el Tratado
también responde a la aspiración de la comunidad interna-
cional de lograr la estabilidad y confiere al TNP la perma-
nencia que permitirá que se cumplan plenamente sus obje-
tivos, a saber, la consolidación del régimen de no prolifera-
ción, la confirmación del proceso de desarme y la continua-
ción de la cooperación en la esfera de la utilización de la
energía nuclear con fines pacíficos.

Por primera vez en la historia, la comunidad interna-
cional ha decidido por consenso iniciar negociaciones sobre
un tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares
de carácter universal, que sea internacional y efectivamente
verificable. Tal tratado contribuiría a la prevención de
la proliferación de las armas nucleares en todas sus formas
y promovería el proceso de desarme nuclear, coadyuvando
así al fortalecimiento de la paz y la seguridad interna-
cionales. Los países miembros de la Unión Europea están
plenamente resueltos a apoyar la continuación de estas
negociaciones, que son una de las mayores prioridades de
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la Conferencia de Desarme y cuya conclusión debe tener
lugar a más tardar en 1996.

La Unión Europea —que apoya las declaraciones
formuladas por Francia, la Federación de Rusia, los Estados
Unidos y el Reino Unido respecto de la suspensión de los
ensayos nucleares— reafirma su convicción de que el
ejercicio de la mayor moderación en la esfera de los en-
sayos nucleares estaría de acuerdo con el objetivo de las
negociaciones internacionales sobre un tratado de prohibi-
ción completa de los ensayos nucleares.

La Unión Europea celebra también el acuerdo alcan-
zado en la Conferencia de Desarme de iniciar negociaciones
sobre una convención de prohibición de la producción de
material fisionable para armas nucleares u otros artefactos
explosivos nucleares. Para contribuir a la lucha contra la
proliferación, dicha convención también debería ser uni-
versal y verificable. La Unión Europea desea el inicio
inmediato y la pronta conclusión de las negociaciones sobre
una convención de limitación.

Asimismo, la Unión Europea celebra los esfuerzos
realizados por los cinco Estados poseedores de armas
nucleares para responder a las expectativas legítimas de
los Estados no poseedores de armas nucleares que son
Partes en el TNP en cuanto a las garantías de seguridad.
La resolución 984 (1995) del Consejo de Seguridad, apro-
bada por unanimidad el 11 de abril pasado, constituye un
progreso considerable. También lo son las declaraciones
realizadas a nivel nacional y de modo individual por cada
uno de los Estados poseedores de armas nucleares. Esa
resolución aporta por primera vez una respuesta colectiva,
global y concreta a un problema importante. Como se
recuerda en el preámbulo de la resolución, constituye un
paso hacia otras medidas adecuadas para garantizar la
seguridad de los Estados no poseedores de armas nucleares.

Además, la Unión Europea reafirma solemnemente su
compromiso de continuar y apoyar negociaciones de buena
fe sobre medidas eficaces relativas al desarme nuclear, que
sigue siendo su objetivo final.

De conformidad con los principios que acabo de
recordar, la Unión Europea está dispuesta nuevamente este
año a no escatimar esfuerzos para que los trabajos de la
Comisión de Desarme sobre este tema concluyan de manera
satisfactoria para todos.

De conformidad con la resolución 49/75 M de la
Asamblea General, la Comisión de Desarme examina

nuevamente este año el tema relativo a las transferencias
internacionales de armas. Si bien se han realizado progresos
considerables en el anterior período de sesiones, este tema
sigue siendo igualmente complejo y difícil.

En su resolución 43/75 I, la Asamblea General expresó
su convicción de que la comunidad internacional debería
examinar en profundidad el tema relativo a las transferen-
cias de armas en todos sus aspectos. En este contexto, los
Gobiernos deben promover aún más sus consultas sobre sus
actuales arreglos de cooperación contra el tráfico ilícito de
armas convencionales y deben tratar de hallar medidas
complementarias para ponerle fin. Por otra parte, la Unión
Europea considera que las transferencias legales de armas
también deben ser objeto de examen.

La acumulación excesiva de armas convencionales en
muchos países se debe en parte a las transferencias ilícitas
de armas. Los controles de las exportaciones —si bien, por
definición, no cubren las transferencias ilícitas— continúan
siendo un aspecto fundamental de las transferencias interna
cionales de armas.

Una vez más, sin pasar por alto las dificultades,
estimamos que, al identificar claramente los hechos
relacionados con esta cuestión, la labor de la Comisión
de Desarme sobre este tema puede contribuir a establecer el
marco para las medidas internacionales en esta esfera.

Este año la Comisión deberá tratar un tercer tema,
a saber, el examen de la cuestión de la Declaración del
decenio de 1990 como Tercer Decenio para el Desarme.
Los Estados miembros de la Unión Europea aportarán nue-
vamente su contribución al examen propuesto, a la luz de
los importantes acontecimientos acaecidos en las relaciones
internacionales desde la aprobación de esa Declaración.

Señor Presidente: Por último, la Unión Europea desea
asegurarle una vez más que puede contar con su plena
cooperación para concluir los debates sobre el desarme
nuclear y procurar la realización de progresos en la labor
relativa a las transferencias internacionales de armas.
Asimismo, realizaremos esfuerzos para aportar nuestra
contribución al examen de la proclamación del decenio
de 1990 Tercer Decenio para el Desarme.

Este año se conmemora el cincuentenario de las
Naciones Unidas. A la luz de las diversas negociaciones en
curso o ya concluidas, este año parece ser excepcional. Esto
debería alentarnos en nuestra labor en pro de la causa del
desarme, que todos compartimos.
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Sr. Bergh (Sudáfrica) (interpretación del inglés):
Señor Presidente: Es un honor felicitarlo por haber sido
elegido Presidente del período de sesiones sustantivo de
1995 de la Comisión de Desarme. Esperamos que bajo su
experta y capaz dirección podamos progresar en nuestros
debates. Vayan también nuestras felicitaciones a los demás
miembros de la Mesa, con quienes esperamos con interés
poder cooperar. También deseamos expresar nuestro
reconocimiento a los miembros de la Comisión que nos han
honrado al elegir a Sudáfrica Vicepresidente en este período
de sesiones. La delegación de Sudáfrica le ofrece su plena
cooperación a usted y a los Presidentes de los Grupos de
Trabajo con miras a lograr progresos significativos en el
programa de este año de la Comisión.

Como nuevo participante en la Comisión de Desarme,
Sudáfrica considera cada vez más importante la doble
función de la Comisión como órgano de deliberación y de
fomento del consenso. Esperamos que, habida cuenta del
ambiente internacional favorable para las negociaciones de
desarme, la Comisión de Desarme logre un consenso sustan-
tivo sobre los difíciles temas del programa que tiene ante sí
este año.

El desarme nuclear sigue teniendo una de las más altas
prioridades en materia de desarme. A nuestro juicio, la
decisión sobre principios y objetivos para la no proliferación
de las armas nucleares y el desarme adoptada en la recien-
temente celebrada Conferencia de 1995 de las Partes encar-
gada del examen y la prórroga del Tratado sobre la no
proliferación de las armas nucleares puede servir de base
para los debates de la Comisión relativas al tema 4 del
programa.

Sudáfrica sigue comprometida con el objetivo final del
desarme nuclear completo. La interesante perspectiva de una
zona libre de armas nucleares en África, que ahora está casi
a nuestro alcance, ha sido frecuentemente mencionada tanto
en este como en otros foros. El tratado sobre una zona libre
de armas nucleares será una contribución señera de África
a la causa de la no proliferación nuclear internacional y del
desarme nuclear.

En el África meridional, una de las mayores amenazas
a la estabilidad y la seguridad de la región proviene de la
proliferación y el tráfico ilícito de armas ligeras convencio-
nales. Se han firmado acuerdos bilaterales para controlar
este tráfico ilícito de armas con algunos de los Estados
vecinos de Sudáfrica, y están en curso negociaciones con
otros Estados. Sudáfrica, por lo tanto, está particularmente
interesada en la labor de la Comisión en virtud del tema 5
del programa, sobre transferencias internacionales de armas,

con especial referencia a la resolución 46/36 H de la
Asamblea General, de 6 de diciembre de 1991. El documen-
to de trabajo presentado por el Presidente en el período de
sesiones de 1994 sobre directrices para las transferencias
internacionales de armas en el contexto de la resolución
46/36 H nos proporciona una base útil para continuar los
trabajos en el Grupo de Trabajo II. En el contexto de la
labor del Grupo de Trabajo II, esperamos con interés recibir
los resultados de la importante investigación sobre el
desarme en las operaciones de mantenimiento de la paz que
actualmente lleva a cabo el Instituto de las Naciones Unidas
de Investigación sobre el Desarme.

A juicio del Gobierno de Sudáfrica, la exportación
incontrolada e imprudente de armas y de equipos militares
plantea una amenaza a la paz mundial. Se ha nombrado un
Comité Ministerial para que elabore un marco político
amplio y un sistema de control para la industria de arma-
mentos y las exportaciones de armas.

El cambio de Gobierno en Sudáfrica en mayo de 1994
tuvo consecuencias importantes para nuestra industria de
armamentos. La percepción del país con respecto a sus
necesidades de defensa cambió de manera dramática. Se han
desplegado esfuerzos concertados para lograr la estabilidad
regional a través del establecimiento de un sector de
seguridad en la Comunidad para el Desarrollo del África
Meridional.

Al igual que muchas otras delegaciones, Sudáfrica cree
que las exportaciones de armas deben llevarse a cabo de
manera responsable, considerando debidamente los diversos
factores de los ámbitos político, económico, de derechos
humanos y humanitario. Creemos que en el futuro un
enfoque más responsable de la exportación de armas con-
vencionales podría ayudar de manera importante a impedir
la acumulación desestabilizadora de armamentos que
demasiado a menudo entorpece la búsqueda de la paz y la
estabilidad.

El tercer tema de fondo del programa de este año es el
examen de la proclamación del decenio de 1990 Tercer
Decenio para el Desarme. Habida cuenta de los numerosos
acontecimientos importantes que figuran en el calendario de
la no proliferación y el desarme, es oportuno examinar los
progresos con respecto al desarme con el fin de establecer
las metas que se debe tratar de alcanzar durante lo que resta
del Decenio.

Sudáfrica estima que hay varias cuestiones que
también merecen mención especial.
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En julio y diciembre de este año, el grupo ad hoc de
la Convención sobre las armas biológicas se reunirá en
Ginebra para iniciar la labor sobre un régimen de verifi-
cación de dicha Convención. El Gobierno sudafricano
atribuye particular importancia a esa labor y estima que, en
el poco tiempo disponible, se pueden lograr muchos avances
a través de una estrecha colaboración.

Una segunda cuestión se refiere a la Conferencia de
Desarme. Sudáfrica sigue sintiéndose decepcionada ante el
hecho de que tantos países que tienen los recursos y la
credibilidad necesarios para hacer una contribución signifi-
cativa a la labor de la Conferencia de Desarme aún no
hayan sido aceptados como nuevos miembros de una Con-
ferencia ampliada. Esperamos que pronto se remedie esta
situación.

Sudáfrica ha cumplido todos los requisitos necesarios
para ratificar la Convención sobre las armas químicas. El
Parlamento sudafricano pronto examinará la ratificación de
la Convención a fin de contarse entre los primeros 65
Estados que la hayan ratificado antes de que entre en vigor.
A ese respecto, instamos a todos los Estados signatarios,
especialmente a los que tienen capacidad en materia de
armas químicas, a que ratifiquen la Convención lo antes
posible.

Pedimos a la Conferencia de Desarme que finalice las
negociaciones sobre un tratado de prohibición completa de
los ensayos nucleares que sea universal, internacional y
efectivamente verificable, no después de 1996. La necesidad
de completar las negociaciones antes de esa fecha se ha
tornado imperativa.

También favorecemos el pronto inicio y la conclusión
temprana de las negociaciones sobre un tratado de prohi-
bición de la producción de material fisionable para armas
nucleares u otros artefactos explosivos nucleares no discri-
minatorio y universalmente aplicable, de conformidad con
la declaración del Coordinador Especial de la Conferencia
de Desarme.

Por último, Sudáfrica pide a los Estados poseedores de
armas nucleares que lleven a cabo esfuerzos sistemáticos y
progresivos tendientes a reducir las armas nucleares a nivel
mundial.

Sr. Shcherbak (Federación de Rusia) (interpretación
del ruso): Señor Presidente: En primer lugar deseo unirme
a quienes lo han felicitado por su elección como Presidente
de la Comisión de Desarme este año, y manifestarle que
estamos seguros de que, bajo su capaz dirección, todos

estaremos en condiciones de llevar a cabo con éxito las
tareas de este período de sesiones. Por su parte, la dele-
gación de Rusia se compromete a cooperar con usted, con
la Mesa y con las otras delegaciones aquí reunidas.

El actual período de sesiones de la Comisión de
Desarme inicia su labor en el ambiente favorable creado por
la Conferencia de 1995 de las Partes encargada del examen
y la prórroga del Tratado sobre la no proliferación de las
armas nucleares (TNP), recientemente celebrada. La
decisión aprobada por los Estados Partes sobre la prórroga
indefinida e incondicional del Tratado es un acontecimiento
cuyo significado no puede sobreestimarse desde el punto de
vista del fortalecimiento de la seguridad internacional y del
progreso en la limitación y reducción de armas. Como lo
señaló en la Conferencia del TNP el Ministro de Relaciones
Exteriores de Rusia, Sr. Kozyrev, el Tratado sobre la no
proliferación de las armas nucleares (TNP) sirve el interés
común de garantizar la estabilidad, prevenir la amenaza
nuclear y lograr el desarme. El Sr. Kozyrev añadió que por
ese motivo, el Tratado ha logrado un número extraordinario
de Estados Partes para un acuerdo de desarme, ya que se lo
considera como una garantía confiable para la protección de
los intereses nacionales y generales.

Los importantes resultados de la Conferencia del TNP
también incluyen la aprobación de decisiones sobre los
principios y objetivos para la no proliferación de las armas
nucleares y el desarme y de medidas para realzar la eficacia
del proceso de examen del Tratado. Las decisiones de la
Conferencia han de servir a la Comisión de Desarme como
directrices útiles en la búsqueda de soluciones para muchas
cuestiones que figuran en el programa.

El año pasado nuestro país continuó su curso, por
principio, hacia el desarme. Esa política la confirmó una vez
más el Presidente de la Federación de Rusia, Sr. Yeltsin, en
su discurso pronunciado ante la Asamblea General en el
cuadragésimo noveno período de sesiones, ocasión en la que
adelantó una iniciativa por la que planteaba que las cinco
Potencias nucleares deberían concertar un tratado sobre
seguridad nuclear y estabilidad estraté-gica. Hizo lo mismo
en un mensaje de fecha 16 de febrero de 1995 a la
Asamblea Federal de la Federación de Rusia.

En cooperación con otros Estados, Rusia ha realizado
esfuerzos activos y constructivos para seguir realizando
progresos en lo que respecta a garantizar la seguridad y
limitar y reducir los arsenales. Como ejemplos para la
comunidad mundial de los logros en esa dirección podemos
mencionar los siguientes puntos culminantes: el estableci-
miento de una base jurídica internacional sólida para excluir
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la posibilidad de que se incremente el número de los países
poseedores de armas nucleares en el territorio de la
ex Unión Soviética; el aumento del número de los Estados
Partes en el TNP; la aprobación, por parte del Consejo de
Seguridad, de la resolución 984 (1995) sobre las garantías
de seguridad para los Estados no poseedores de armas
nucleares; la entrada en vigor, en diciembre de 1994, del
START I, que reduce los arsenales nucleares estratégicos de
dos Potencias nucleares en casi la mitad; la puesta en
práctica, por parte de Rusia y los Estados Unidos, del
proceso de destrucción física real de las armas nucleares, de
conformidad con los términos y condiciones de los acuerdos
convenidos entre los dos Estados; el compromiso, por parte
de Rusia, los Estados Unidos, China y el Reino Unido, de
no mantener como blanco a sus fuerzas nucleares
estratégicas respectivas; el progreso tangible alcanzado en
las conversaciones multilaterales sobre la prohibición
completa de los ensayos nucleares, con una continuación de
la moratoria de los ensayos de armas nucleares por las
cuatro Potencias nucleares; y el acuerdo sobre un mandato
de negociación para un comité especial de la Conferencia de
Desarme sobre la prohibición de la producción de material
fisionable para armas nucleares.

También se consiguieron resultados significativos en
otras esferas. Se concertaron acuerdos importantes durante
la reciente reunión en Moscú de los Presidentes de Rusia y
de los Estados Unidos de América. Tomado en su conjunto,
todo lo mencionado mejorará las perspectivas de que haya
una cooperación interestatal para solucionar las cuestiones
urgentes del momento y dará un impulso positivo a nuestro
trabajo en este período de sesiones.

Este año, la Comisión de Desarme debe concluir su
examen del tema del programa relativo al proceso de
desarme nuclear en el marco de la paz y la seguridad
internacionales, con el objetivo de la eliminación de las
armas nucleares. Consideramos que la labor útil realizada en
los debates anteriores nos ha permitido avanzar. Al respecto,
la delegación rusa cree que el documento del Presidente,
que se examinó en el período de sesiones del año pasado
con arreglo al tema 4 del programa, puede servir como una
base buena para convenir directrices sobre este tema.
Teniendo en cuenta los acontecimientos recientes, el
primero y más importante de los cuales es la conclusión con
éxito de la Conferencia de Examen de las Partes en el TNP,
será necesario, desde luego, modificar ligeramente dicho
documento, y la delegación rusa tiene algunas ideas
concretas al respecto; estamos convencidos, sin embargo, de
que sería imprudente retroceder y volver al punto de par-
tida, ya que, de hacerlo, muy probablemente la Comisión se

volvería incapaz de desempeñar su papel de catalizador en
las conversaciones internacionales sobre estos problemas de
tanta importancia, como sucedió, lamentablemente, el año
pasado en relación con el tema del papel de la ciencia y la
tecnología en el contexto de la seguridad y el desarme
internacionales. En la Conferencia de Examen de las Partes
en el TNP, tenemos un ejemplo muy meritorio de cómo el
consenso puede alcanzarse, y debemos aprovechar
plenamente ese impulso positivo en nuestro trabajo sobre las
cuestiones claves del programa de la Comisión.

En este período de sesiones seguiremos nuestro
examen del tema de las transferencias internacionales de
armas, con referencia especial a la resolución 46/36 H de la
Asamblea General, de 6 de diciembre de 1991. Con la
contribución muy útil de la delegación de Colombia, el
Grupo de Trabajo sobre este tema del programa debatió los
enfoques generales de un trabajo adicional relativo a las
directrices para la provisión de armas y la erradicación del
tráfico ilícito. Se han presentado varias propuestas sobre una
serie de cuestiones en las que debe concentrarse la
Comisión.

Como ya señalamos el año pasado, la delegación rusa,
si bien en conjunto apoya el énfasis puesto por la Comisión
en el trabajo futuro sobre la prevención de las transferencias
ilícitas de armas, considera importante que no se pierda de
vista el peligro que representa para la seguridad inter-
nacional y regional el comercio de armas incontrolado,
incluido el suministro de armas que pudieran desestabilizar
una situación, especialmente en regiones en crisis, o que
podrían reforzar el terrorismo internacional. En nuestras
declaraciones hemos señalado a la atención la necesidad de
elaborar y fortalecer las leyes nacionales, y los mecanismos
para su cumplimiento, en la esfera de la exportación de
armas. También hemos tratado la necesidad de establecer o
reforzar los mecanismos internacionales apropiados y
robustecer el papel de las Naciones Unidas al respecto.

En ese contexto, la Federación de Rusia quiere des-
tacar la importancia de los esfuerzos del Secretario General,
Sr. Boutros-Ghali, en la elaboración del concepto de
“microdesarme”, que incluye también la prevención del
tráfico ilícito de armas ligeras en regiones que se ven
afectadas por conflictos regionales. Otorgamos altas califi-
caciones a las Naciones Unidas por la experiencia que han
acumulado al llevar a cabo el “microdesarme” —con esto
quiero significar la retirada de las armas ligeras ilegales,
especialmente como parte de la reconstrucción después de
los conflictos.
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El programa de la Comisión contiene un tema nuevo:
“Examen de la cuestión de la proclamación del decenio
de 1990 Tercer Decenio para el Desarme”. En el cuadra-
gésimo noveno período de sesiones, la Asamblea General se
pronunció a favor de que se revisara y se evaluara en qué
medida se habían alcanzado los objetivos de la declaración
del decenio de 1990 como el Tercer Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarme y de que, de ser nece-
sario, se modificaran esos objetivos para asegurar que los
mismos abarquen los problemas nuevos de nuestra era
surgidos desde la terminación de la guerra fría. Por consi-
guiente, la Comisión de Desarme debe hacer una evaluación
preliminar tanto de la aplicación de la declaración en sí
como de las propuestas sobre la forma de asegurar el
adelanto en esta esfera, y presentar un informe a la Asam-
blea General sobre ambos temas en el quincuagésimo
período de sesiones, ocasión en que se estudiará la apli-
cación de la declaración.

Sr. Rivero Rosario (Cuba): Señor Presidente: Para
nuestra delegación es un placer verlo dirigiendo los trabajos
de la Comisión de Desarme en esta ocasión y estamos
seguros de que bajo su dirección, y con la ayuda de los
restantes miembros de la Mesa, lograremos alcanzar los
objetivos propuestos. Vaya nuestro saludo a usted, a los
Vicepresidentes y al Relator, y nuestra disposición para
colaborar en todo lo que esté a nuestro alcance.

Las labores de la Comisión de Desarme del presente
año revisten características muy particulares. Como fue
convenido en el curso de la reunión de organización, la
celebración de eventos importantes en la esfera del desarme
ha requerido que, como una cuestión excepcional y sin que
ello cree precedente alguno, se reduzca a sólo dos semanas
de trabajo. Por otro lado, deberemos concluir el tratamiento
de dos de los tres temas inscritos en el programa. Todo ello
implica que, sin duda de tipo alguno, se impone un esfuerzo
de todas las delegaciones para llevar a buen término esta
reunión.

En nuestro programa se encuentra el tema del proceso
del desarme nuclear en el marco de la paz y la seguridad
internacionales con el objetivo de la eliminación de las
armas nucleares. Ninguna ocasión más propicia para incluir
el tratamiento de este tema en la coyuntura en la que nos
encontramos, en la que parecería que la casualidad haya
querido que se considere cuando apenas han transcurrido
sólo unas horas desde que concluyera la Conferencia de las
Partes encargada del examen y la prórroga del Tratado
sobre la no proliferación de las armas nucleares (TNP).
La delegación de Cuba estuvo participando en calidad de
observador en la citada Conferencia, y trató de seguir el

curso de las importantes negociaciones que tuvieron lugar
en ella. Dado que a los Estados no Partes en el Tratado no
se les brindó siquiera la posibilidad de expresar sus puntos
de vista acerca del Tratado y de la forma de mejorarlo,
permítanme en esta ocasión referir los puntos de vista de
Cuba sobre las armas nucleares y su eliminación.

Como Cuba lo ha expresado en varias ocasiones,
compartimos el criterio de que la mejor forma de impedir
la no proliferación de todas las armas de destrucción en
masa es mediante su total prohibición y la eliminación de
las existentes. Consecuente con ese principio, Cuba se
integró desde fecha temprana a la Convención que prohíbe
las armas bacteriológicas, y se encuentra participando en los
intercambios de datos acordados, así como en las labores
del Grupo de expertos que considera eventuales medidas
para fortalecer esa Convención.

En materia de armas químicas, Cuba se encuentra entre
los signatarios originales de esta Convención y está en el
proceso de estudio para ratificar la misma en el momento
oportuno. No sólo participamos de manera activa en los
trabajos de la Comisión Preparatoria en La Haya, sino que
en marzo último se organizó en nuestra capital, con posi-
tivos resultados, un seminario regional sobre la aplicación
nacional de la Convención.

En cuanto respecta a las armas nucleares, como es
conocido, el pasado 25 de marzo la República de Cuba
efectuó la firma del Tratado de Tlatelolco, demostrando
con ello su fidelidad al compromiso contraído por el
Presidente cubano en ocasión de la Primera Cumbre Ibero-
americana en Guadalajara. Ello quedó reflejado como una
nueva voluntad de nuestro país de integrarse plenamente a
la comunidad latinoamericana y caribeña y la confirmación
de nuestra confianza en el futuro de esa América Latina
unida, que hoy más que nunca reclaman nuestros sufridos
pueblos.

Como indicara el Ministro de Relaciones Exteriores de
la República de Cuba en ocasión de la firma del Tratado de
Tlatelolco:

“a la sombra de grandes peligros y a costa de los
mayores sacrificios, este acto es también la reafir-
mación del Gobierno de la República de Cuba sobre el
carácter genuinamente pacífico de su programa
nuclear. Pero reiteramos con toda responsabilidad que
los obstáculos que hasta el momento han impedido la
plena incorporación de Cuba a este Tratado están
presentes y continúan afectando seriamente la segu-
ridad de nuestro país.”
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Conforme a lo indicado en la declaración adjunta a la
firma, el Canciller cubano señaló:

“La única Potencia nuclear en esta parte del
mundo, los Estados Unidos de América, mantienen
contra Cuba una política de hostilidad, incluido el
recrudecimiento del bloqueo económico, comercial y
financiero, el reforzamiento de su campaña contra mi
país, y el mantenimiento por la fuerza, y en contra de
la voluntad de nuestro pueblo, de la ocupación ilegal
de una parte del territorio cubano, por donde incluso
transitan sus buques con armas nucleares, problema
cuya solución deberá en el futuro ser considerada
como condición para que nuestro país permanezca en
el Tratado.”

Como se ha planteado en otras ocasiones, somos
partidarios de la desaparición total de las armas nucleares
como única forma de garantizar la paz duradera y la segu-
ridad de todos por igual. Quienes deben honrar en primer
lugar ese principio son las llamadas Potencias nucleares. Por
ello, Cuba continúa rechazando el privilegio que poseen los
Estados poseedores, quienes manteniendo esestatus, exigen
a la comunidad internacional la renuncia a tal opción, por
negativa que sea.

Aun cuando es prematuro formular conclusiones acerca
de los resultados de la recién concluida Conferencia del
TNP, para nuestra delegación es evidente que si bien en
apretado y frágil consenso se decidió la extensión indefinida
del Tratado, por otro lado, las desavenencias respecto a un
numeroso grupo de asuntos sustantivos impidieron arribar
a un acuerdo que posibilitara la adopción de la Declaración
Final del evento.

Para nuestra delegación, la ausencia de pleno acuerdo
sobre cuestiones sustantivas respecto al Tratado, la forma en
que el mismo ha sido cumplimentado y cómo debería ser
fortalecido, evidencia ante todo que permanecen latentes las
discrepancias entre las propias Partes acerca del contenido
de ese instrumento y la diferencia de derechos y obliga-
ciones que se establecen en el mismo. No obstante, y más
aún, tal ausencia de identidad de pareceres debilita el propio
acuerdo sobre la extensión del Tratado.

A juicio de nuestra delegación, las nuevas promesas en
cuanto a principios y objetivos para la no proliferación de
las armas nucleares y el desarme, así como en relación a la
consolidación del proceso de examen del Tratado que han
sido planteadas, establecen un profundo y serio compromiso
para los Estados poseedores de armas nucleares en el futuro
inmediato.

Un tratado de prohibición completa de las armas
nucleares; un instrumento multilateral jurídicamente vincu-
lante sobre las garantías de seguridad a los Estados no
poseedores de armas nucleares contra el uso o la amenaza
del uso de tales armas; una convención sobre la prohibición
de la producción de material fisionable para armas nuclea-
res, con inclusión de las existencias; un programa para la
eliminación de todas las armas nucleares; y una real y
efectiva cooperación sin trabas ni discriminaciones en el uso
pacífico de la energía nuclear por parte de todos los países,
y en particular hacia los países en desarrollo, son, en
apretado resumen, los compromisos que se esperan acaben
de cumplir las Potencias nucleares.

Tales asuntos, sin dudas, competen ser considerados a
la luz del tema del desarme nuclear, que mi delegación
confía logrará ser concluido en esta ocasión de manera
satisfactoria.

Debemos otorgar también nuestra atención al tema de
las transferencias internacionales de armas, con referencia
particular a las transferencias ilícitas, lo que se enmarca
perfectamente en el mandato de nuestra Comisión. El
documento elaborado por el Presidente, que se adjunta al
informe de la Comisión de Desarme del pasado año es, en
nuestra opinión, un documento balanceado y que toma en
cuenta las opiniones expresadas durante los intercambios
sostenidos con anterioridad, y que puede servir de base para
nuestras deliberaciones. En este tema, así como respecto al
referido examen de la cuestión de la proclamación del
decenio de 1990 Tercer Decenio para el Desarme, nuestra
delegación se dispone a participar igualmente de manera
activa con vistas a lograr nuestros objetivos.

Sr. Sukayri (Jordania) (interpretación del inglés): Para
comenzar, Señor Presidente, permítame que exprese a usted
y a los miembros de la Mesa las cordiales felicitaciones de
mi delegación por haber asumido usted la Presidencia de la
Comisión de Desarme de las Naciones Unidas en este
período de sesiones sustantivo. Tenemos plena confianza en
que su capacidad diplomática y larga experiencia nos
ayudarán en nuestras deliberaciones de este año, y deseo
asegurarle la plena cooperación y el apoyo de mi
delegación.

Los temas de nuestro programa durante este período de
sesiones sustantivo son de alta significación y de extrema
importancia para la paz y la seguridad internacionales.
Habiendo concluido recientemente las deliberaciones de la
Conferencia de las Partes encargada del examen y la prór-
roga del Tratado sobre la no proliferación de las armas
nucleares, las ideas, los argumentos y las conclusiones de
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esa Conferencia están todavía frescos en las mentes de
todas las delegaciones.

El Sr. García (Colombia), Vicepresidente, ocupa la
Presidencia.

En lo que se refiere al desarme nuclear, ha habido
algunos acontecimientos positivos en la esfera mundial,
en lo que atañe a los Estados Unidos y la Federación
de Rusia: han sido encomiables las reducciones de las armas
nucleares en la era posterior a la guerra fría. Sin embargo,
lo que esperamos no es la mera reducción de estas armas
sino su eliminación completa, por dos razones simples.

En primer término, tras la guerra fría, las armas
nucleares no deben tener papel alguno que desempeñar en
la política mundial. Todas las estrategias nucleares tradicio-
nales de la guerra fría de “disuasión nuclear” y de “destru-
cción mutua”, así como teorías tales como la de “capacidad
de primer golpe” y similares, son ahora obsoletas y proba-
blemente nulas. La única preocupación importante que resta
en esta esfera puede verse en la proliferación de las armas
nucleares y en su impacto en la intensificación de los
conflictos regionales y, por consiguiente, en la amenaza que
constituyen para la paz, la seguridad y la estabilidad inter-
nacionales.

En segundo término, la eliminación de las armas
nucleares, ya sea ésta inmediata o paulatina, podría llevar
seguramente a lograr un mundo libre de armas nucleares
—y finalmente libre de todas las armas de destrucción en
masa— y facilitaría el desarme general y completo que, a
su vez, aliviaría las tiranteces en el mundo en general y
contribuiría a reorientar recursos financieros y de otro tipo
hacia el desarrollo económico y social. Por lo tanto, deben
buscarse todos los medios y modos para lograr el desarme
nuclear completo y, a la espera de alcanzar esa noble meta,
debe impedirse la proliferación nuclear.

En cuanto a la segunda cuestión principal ante la
Comisión de Desarme en su actual período de sesiones
sustantivo —las transferencias internacionales de armas,
haciendo especial referencia a la resolución 46/36 H de la
Asamblea General, de 6 de diciembre de 1991— la reso-
lución reconoció, entre otras cosas:

“que la transferencia internacional y la producción de
armas convencionales, incluso armas ultramodernas,
sistemas vectores y tecnología militar, han adquirido
en los últimos decenios dimensiones y características
cualitativas que inspiran graves y urgentes inquie-

tudes.” (Resolución 46/36 H de la Asamblea General,
segundo párrafo del preámbulo)

Es indudable que el comercio ilícito de armas
constituye uno de los fenómenos más subversivos en el
mundo de hoy. Mi delegación cree que deben considerarse
todas las medidas posibles para poner fin a las transfe-
rencias ilícitas de armas y, de conformidad con el Docu-
mento Final del décimo período extraordinario de sesiones
de la Asamblea General, el primero dedicado al desarme,
todos los proveedores y receptores de armas deben coor-
dinar sus políticas sobre la limitación de todos los tipos de
transferencias internacionales de armas convencionales para
lograr el objetivo final de la transparencia completa en esta
esfera. A este respecto, y desde la creación del Registro de
Armas Convencionales, Jordania ha estado proporcionando
al Secretario General los datos exigidos.

El papel de las Naciones Unidas en esta esfera y el
compromiso de los Estados Miembros para tomar medidas
concretas son indispensables para lograr la plena trans-
parencia y la erradicación del comercio ilícito de armas.
Celebramos todos los esfuerzos en favor de este objetivo.
Un control eficaz sobre la transferencia de todas las armas
y el equipo militar es —sobre todo y ante todo, y sin
perjuicio de los esfuerzos internacionales— una responsa-
bilidad nacional. Revisten la máxima importancia una
legislación nacional y un mecanismo administrativo ade-
cuados para la reglamentación y la vigilancia eficaces de las
transferencias de armas. Además, son también indispen-
sables a este respecto las medidas estrictas para hacer
cumplir tal legislación, la cooperación internacional y la
coordinación regional y subregional.

Las consultas entre los Estados Miembros dentro del
marco de las Naciones Unidas y sus órganos principales
encargados del desarme deben continuar y mejorarse,
especialmente en las esferas del intercambio de información,
la realización de estudios novedosos, los informes a la
Secretaría con el objetivo de lograr una mayor comprensión
de los efectos destructivos y desestabilizadores del comercio
ilícito de armas, y de buscar los medios y arbitrios para
erradicar absolutamente ese comercio.

Por último, con respecto al último tema sustantivo de
nuestro programa, es decir, el “Examen de la Declaración
del decenio de 1990 como Tercer Decenio para el
Desarme”, esperamos concluirlo con éxito durante este
período de sesiones y poder de ese modo contar con un
examen eficaz que contenga un conjunto de directrices
útiles y prácticas para lograr nuestros objetivos en la es-
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fera del desarme en los años que quedan de este siglo y con
posterioridad.

El Presidente vuelve a ocupar la Presidencia.

Una vez más, deseo prometer la cooperación plena de
mi delegación para lograr nuestros objetivos comunes
durante los debates que se celebrarán en las dos próximas
semanas de este período de sesiones sustantivo.

Sr. Guillén (Perú): Señor Presidente: Deseo sumarme
a las expresiones de felicitación que usted ha recibido por
su elección a la Presidencia de la Comisión de Desarme.
Puede tener la seguridad de que la delegación del Perú
cooperará resueltamente con usted.

La Comisión de Desarme inicia sus trabajos en una
coyuntura auspiciosa determinada por la reciente decisión de
extender indefinidamente el Tratado sobre la no prolife-
ración de las armas nucleares (TNP). Durante las últimas
cuatro semanas hemos sido testigos de un proceso nego-
ciador en el que prevaleció un amplio sentido de coope-
ración y madurez que hizo posible un acuerdo trascendental,
por encima de sustanciales diferencias en torno a cuestiones
específicas relacionadas con la ejecución plena del TNP.

De ese proceso ha resultado fortalecida la norma de la
no proliferación en todos sus aspectos, como el elemento
central de las relaciones entre Estados, y se ha hecho muy
patente la urgencia de erradicar todas las armas nucleares.
En vista de ese claro sentimiento de la comunidad interna-
cional, las Potencias nucleares han asumido una responsa-
bilidad jurídica y moral especial, sustentada en el respeto y
cumplimiento de los tratados. En ese sentido, atribuimos
particular importancia al fortalecimiento de los mecanismos
de revisión del TNP.

Mi delegación desea que la Comisión de Desarme
tome nota del interés del Perú en la convergencia progresiva
de las zonas libres de armas nucleares existentes en el
hemisferio sur y de aquéllas que puedan establecerse en el
futuro. Visualizamos todo un hemisferio libre de armas
nucleares. En ese sentido, deseo informar que el Gobierno
del Perú buscará la asistencia del Organismo para la Pros-
cripción de las Armas Nucleares en la América Latina y el
Caribe (OPANAL), a fin de evaluar medidas viables para
acercar a esas zonas libres de armas nucleares, dentro del
respeto de las particularidades regionales específicas
y teniendo en cuenta los requerimientos de seguridad en
cada caso.

Esta propuesta la formuló el Perú con ocasión de
la XIV Conferencia General del OPANAL, celebrada en
Viña del Mar, Chile, en marzo de 1995, y fue presentada
también el 20 de abril último durante el debate general de
la Conferencia de las Partes encargada del examen y la
prórroga del Tratado sobre la no proliferación de las armas
nucleares (TNP).

Sin perjuicio del compromiso permanente del Perú con
el objetivo del desarme nuclear, mi delegación desea
subrayar muy enfáticamente que el desarme convencional
representa un objetivo igualmente importante y que en
muchas regiones son las armas convencionales las que
generan inestabilidad e inseguridad. Nos preocupa que un
énfasis excesivo en el desarme nuclear soslaye la urgencia
y el imperativo de enfrentar con eficacia el desafío del
armamentismo convencional. Por eso reiteradamente ha
expuesto la necesidad de que la comunidad internacional
aborde con ímpetu renovado la cuestión del desarme con-
vencional, y especialmente uno de los factores principales
que lo estimulan, es decir, las transferencias de armas; en
particular, que aborde el complejo problema de las transfe-
rencias ilegales de armas.

Por lo anterior, mi delegación asigna especial impor-
tancia a los trabajos del Grupo II que se encargará del tema
“Transferencias internacionales de armas, con especial
referencia a la resolución 46/36 H de la Asamblea General,
de 6 de diciembre de 1991”. Desafortunadamente, los
mecanismos existentes no han conseguido promover una
transparencia suficiente y, al contrario, existe evidencia
abundante, a nivel de países, sobre prácticas encubiertas
para evadir los controles existentes y desviar recursos
crecientes al gasto militar y al armamentismo. Me refiero,
por ejemplo, a la asignación en favor de las fuerzas armadas
de cánones por la exportación de materias primas como el
petróleo, o de reservas comerciales en favor de empresas
controladas por las fuerzas armadas o de su propiedad, o
inclusive con la participación de éstas en accionariados de
importantes empresas públicas y privadas. Los recursos que
se generan en esta forma se transfieren fuera del Registro
a los presupuestos militares y, por consiguiente, no son
detectados por el Registro.

En este contexto, el Registro de Armas Convencionales
de las Naciones Unidas es un importante instrumento, pero
su alcance es limitado y se requiere ampliarlo para incluir
información sobre las existencias, las adquisiciones de
producción nacional y nuevas categorías de armas. Instamos
a todos los Estados Miembros que aún no lo hubieran hecho
a que cooperen con las Naciones Unidas en este esfuerzo y
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suministren la información mínima que el Registro exige
para su funcionamiento.

Somos plenamente conscientes de las dificultades y
limitaciones que existen para evaluar, señalar y controlar
dichas prácticas encubiertas que alimentan los presupues-
tos militares y gastos excesivos en armas convencionales.
Sin embargo, creemos que ésta es una cuestión prioritaria
que debemos estudiar, en la cual sería oportuno contar
con la asistencia de organismos no gubernamentales espe-
cializados, de los Centros Regionales de las Naciones
Unidas para el Desarme y de centros universitarios de
investigación.

Le complace mucho al Perú dar testimonio aquí, en
esta reunión, de que hemos proporcionado toda la informa-
ción que el Registro requiere de la manera más transparente
posible en su momento adecuado y oportuno.

El importante Registro de Armas Convencionales que
hemos establecido por consenso en las Naciones Unidas
estará seriamente limitado si la metodología que utiliza y
emplea no toma en cuenta formas de subsidio y promoción
económica estatal de lo que en realidad es un armamen-
tismo enmascarado en ciertas regiones. El Perú condena el
fomento estatal, público o encubierto, del armamentismo en
América Latina y en todo lugar como un anacronismo en el
mundo de hoy que tiene por objetivo la interrelación y tiene
también como deber la superación de la pobreza y el desar-
rollo económico y social de los pueblos.

Sr. Abdelaziz (Egipto) (interpretación del árabe):
Señor Presidente: Permítame felicitarlo sinceramente por
haber sido elegido para ocupar la Presidencia de la Comi-
sión de Desarme durante el actual período de sesiones.
La delegación de Egipto está convencida de que su amplia
experiencia nos ayudará a concluir con éxito este período de
sesiones.

Deseo felicitar también a los demás miembros de la
Mesa por haber sido elegidos. No puedo dejar de expresar
nuestro profundo reconocimiento al Representante Perma-
nente de Benin, el Embajador Mongbé, por la prudencia con
que dirigió las deliberaciones del anterior período de
sesiones.

La labor de la Comisión de Desarme se ha vuelto
rápidamente más perfeccionada y eficaz tras la aprobación
en 1990 del informe especial “Métodos y recursos para
realzar el funcionamiento de la Comisión de Desarme”. En
el anterior período de sesiones, logramos elaborar las
recomendaciones necesarias sobre desarme regional y la

Comisión elaboró los requisitos formales para obtener
información sustantiva sobre cuestiones militares. Sin
embargo, lamentablemente, en el período de sesiones
sustantivo de 1994 la Comisión no logró formular las
recomendaciones necesarias sobre el papel de la ciencia y
la tecnología.

La Comisión aún tiene ante sí el tema relativo al
desarme nuclear y el tema relativo al examen de la cuestión
de la proclamación del decenio de 1990 Tercer Decenio
para el Desarme. Se acordó incluir ambos temas en el
programa de este período de sesiones, además del tema
especial sobre las transferencias internacionales de armas.
Esperamos que también podamos realizar progresos
concretos sobre ese tema durante el actual período de
sesiones sustantivo.

En nuestro anterior período de sesiones, la delegación
de Egipto participó activamente en el debate sobre el tema
del desarme nuclear en base al documento de principios
preparado por el Presidente del Grupo de Trabajo. Consi-
deramos que este año deberíamos concentrarnos en la
conclusión de nuestro debate sobre esta cuestión y luego en
la presentación de nuestras recomendaciones al respecto.
Esas recomendaciones expresarían lo que la comunidad
internacional ha convenido, en otras palabras, qué prioridad
ha de darse al desarme nuclear dentro del marco del
desarme en general.

Sin embargo, no podemos contribuir plenamente al
logro de ese objetivo si no recalcamos la necesidad de
convenir una serie de principios, incluida la necesidad de
medidas eficaces para garantizar la seguridad de los Estados
no poseedores de armas nucleares contra el empleo o la
amenaza del empleo de armas nucleares, que se reafirma en
la resolución 49/73 de la Asamblea General. Sin duda, la
resolución 984 (1995) del Consejo de Seguridad es un paso
acertado, y debemos aprovecharlo. Además, debemos tratar
de abordar las deficiencias de esa resolución con respecto
a una serie de cuestiones. Mi delegación examinó esas
cuestiones durante el debate del Consejo de Seguridad sobre
la resolución.

En primer lugar, deseo mencionar los efectos negativos
del empleo o la amenaza del empleo de las armas nucleares
para la paz y la seguridad internacionales, así como la
necesidad de fortalecer las garantías contra el uso de tales
armas de un modo que sea eficazmente disuasivo; en
segundo lugar, la necesidad de medidas que aseguren una
mayor transparencia respecto de la posesión o almace-
namiento de armas nucleares o de material fisionable;
en tercer lugar, la rápida redacción de un tratado de
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prohibición completa de los ensayos nucleares; en cuarto
lugar, la pronta redacción de un tratado o una convención
para poner fin a la producción y almacenamiento de mate-
rial fisionable para fines militares; en quinto lugar, la
necesidad de llevar a cabo nuevas reducciones en los
arsenales nucleares de todos los Estados poseedores de
armas nucleares, sin excepción; y, en sexto lugar, el for-
talecimiento de las zonas libres de armas nucleares existen-
tes, así como el fomento de la creación de nuevas zonas
libres de armas nucleares y de zonas libres de armas de
destrucción en masa.

En este contexto, cabe señalar la decisión especial
adoptada en la Conferencia de las Partes encargada del
examen y la prórroga del TNP para promover la creación de
una región con esas características en el Oriente Medio.
Debe hacerse un serio seguimiento de esta cuestión, ya que,
de hecho, tal zona promovería la paz, la seguridad y la
estabilidad en la región.

La reafirmación de estos principios y el logro de la
universalidad del TNP tendrá un impacto positivo en el
proceso de desarme nuclear. En este sentido, quiero señalar
que, pese a las expectativas de que la Conferencia de las
Partes encargada del examen y la prórroga del TNP lograría
aprobar una Declaración Final que reflejara el acuerdo tanto
de los Estados poseedores de armas nucleares como de los
Estados que no las poseen sobre un texto relativo al proceso
de examen de las tres Comisiones Principales, el resultado
final fue desalentador. La Conferencia no logró aprobar la
Declaración Final ni los informes de las Comisiones Prin-
cipales. Esto refleja un fracaso total en la búsqueda de un
entendimiento para el diálogo entre los Estados poseedores
de armas nucleares y los Estados que no las poseen. Cabe
señalar que, mientras que la Conferencia decidió una prór-
roga indefinida del Tratado y adoptó la decisión de for-
talecer el proceso de examen, no logró un acuerdo sobre la
cuestión del examen.

Por consiguiente, consideramos que hay una gran
distancia entre los hechos sobre el terreno y las decisiones
adoptadas. Esa distancia requiere que se realicen esfuerzos
internacionales intensos para disipar la gran preocupación
respecto del grado de respeto de sus compromisos por los
Estados poseedores de armas nucleares, en especial desde
la prórroga indefinida del Tratado, así como en cuanto a su
dedicación al fortalecimiento del Tratado para lograr la
universalidad, un requisito previo esencial para la credibi-
lidad del Tratado, el fortalecimiento del proceso de desarme
nuclear y, por último, para asegurar que la humanidad esté
al amparo de una conflagración nuclear.

No puedo dejar de destacar la importancia del tema
relativo a la transferencia ilícita de armas. Este es un
fenómeno extremadamente grave para las sociedades con-
temporáneas. Está vinculado con el crimen organizado y
con el terrorismo. Quiero aprovechar esta oportunidad para
expresar a la delegación de Colombia nuestro recono-
cimiento por sus esfuerzos destinados a incluir este tema en
el programa y por el valioso documento que preparó durante
el último período de sesiones. Consideramos que este asunto
merece nuestra atención y esperamos poder lograr progresos
concretos, sobre la base de ese documento, en cuanto a este
tema durante el período de sesiones sustantivo de modo de
abarcar todos los puntos que en él se mencionan y llegar a
una solución positiva de consenso.

Las cambios actuales en el ambiente político interna-
cional nos ofrecen una oportunidad singular de mejorar la
seguridad de los Estados y pueblos del mundo y de librarlos
del flagelo de una carrera mundial de armamentos. Por ello,
ahora debemos hacer un balance —en la mitad del Tercer
Decenio para el Desarme— y evaluar nuestros logros:
debemos verificar nuestro rumbo e identificar los hitos que
necesitamos para seguir adelante. Pese a los logros alcan-
zados en la primera mitad del Decenio en materia de reduc-
ción de las armas nucleares y otras armas de destrucción en
masa y de limitación de las armas convencionales, el
camino hacia el noble objetivo establecido en el Tercer
Decenio para el Desarme sigue siendo largo y tortuoso.

Para terminar, deseo reafirmar la voluntad de Egipto
de cooperar con el Presidente de la Comisión y con los
Presidentes de los Grupos de Trabajo para ayudar a alcanzar
los resultados que todos esperamos obtener en el período de
sesiones de este año.

Sr. Villarroel (Filipinas) (interpretación del inglés):
Señor Presidente: Permítame expresarle, en nombre de la
delegación de Filipinas, nuestras cálidas felicitaciones por
su elección a la Presidencia de la Comisión de Desarme y
asegurarle nuestro pleno apoyo y cooperación.

La posición de Filipinas con respecto al desarme fue
expresada ampliamente en la reciente Conferencia de 1995
de las Partes encargada del examen y la prórroga del
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares
(TNP). No obstante, puede ser conveniente reiterar esa
posición esta tarde en este foro.

Filipinas apoya firmemente la finalización temprana de
las negociaciones sobre un tratado de prohibición completa
de los ensayos nucleares. También apoya firmemente
el inicio inmediato y la pronta conclusión de un tratado
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de prohibición de la producción de material fisionable
para armas nucleares u otros artefactos explosivos nucleares.
El logro de un tratado de prohibición completa de los
ensayos nucleares es un imperativo para la comunidad
mundial ya que tenemos la esperanza de que con ello el
primer medio siglo de explosiones nucleares se convierta
también en el último. Por otra parte, un tratado de limi-
tación pondría límites a la cantidad de material disponible
para explosivos nucleares. Además, un tratado de ese tipo
fortalecería las normas nuclea-res y de no proliferación
internacionales y añadiría un compromiso internacional
vinculante a las limitaciones actuales sobre materiales que
pueden utilizarse para fines bélicos.

En cuanto a la cuestión de las salvaguardias, Filipinas
se une a la opinión universal de que no debe socavarse la
autoridad del Organismo Internacional de Energía Atómica.
Por el contrario, debe ser fortalecida.

Con respecto a la cuestión de la transferencia
y la adquisición ilícitas de armas, que ha adquirido
proporciones alarmantes, nuestra delegación desearía instar
a la comunidad internacional a que examine más de cerca
este fenómeno y encuentre los medios y arbitrios para
alcanzar el consenso internacional para abordar este
problema.

Si bien continuamos creyendo en la validez del Regis-
tro de Armas Convencionales, de las Naciones Unidas,
estimamos que tal vez debería complementarse con medidas
más firmes y concertadas de parte de la comunidad interna-
cional. La delegación de Filipinas opina que los enfoques a
nivel regional y mundial del desarme y de la limitación de
armamentos se complementan y que ambos deben per-
seguirse de manera simultánea para promover la paz y la
seguridad regionales e internacionales. Por este motivo
apoyamos el establecimiento de zonas libres de todas las
armas de destrucción en masa, especialmente en regiones de
tirantez.

En resumen, Filipinas apoya todos los esfuerzos
encaminados a lograr el desarme general y completo.
Acogemos con beneplácito la eliminación de todas las
armas de destrucción en masa, incluidas las armas nuclea-
res. De hecho, la Constitución de Filipinas proscribe las
armas nucleares en nuestro territorio. Por consiguiente,
instamos a los Estados poseedores de armas nucleares a que
reduzcan la producción de armas nucleares, con el objetivo
final de eliminar completamente esas armas.

Hace 50 años se introdujo el uso de las armas nuclea-
res en la guerra. Este año, en que celebramos el quincua-

gésimo aniversario de las Naciones Unidas, Filipinas quiere
unirse a las otras delegaciones para manifestar la esperanza
de que el aniversario pueda también marcar el comienzo de
esfuerzos genuinos e intensos orientados a poner fin a la
producción de armas nucleares, que hasta el momento
siguen siendo la mayor — y, evidentemente, la más mortí-
fera— amenaza a la supervivencia de la especie humana.

Sr. Sha Zukang (China) (interpretación del chino):
Señor Presidente: Para comenzar, permítame felicitarlo, en
nombre de la delegación de China y en el mío propio, por
su elección a la Presidencia del actual período de sesiones
de la Comisión de Desarme. Estamos seguros de que con su
talento y su vasta experiencia, sin duda usted podrá desem-
peñar con distinción esa importante tarea. Al mismo tiempo,
queremos felicitar también a los demás miembros de la
Mesa por sus respectivas elecciones y expresar nuestro
reconocimiento a su predecesor, el Embajador Mongbé, de
Benin, por su contribución al último período de sesiones. La
delegación de China colaborará con usted, con la Mesa y
con las demás delegaciones y trabajará para lograr el éxito
de este período de sesiones.

En la Conferencia de 1995 de las Partes encargada del
examen y la prórroga del Tratado sobre la no proliferación
de las armas nucleares (TNP) recientemente celebrada, los
Estados Partes iniciaron un examen profundo y sincero de
la aplicación del Tratado, tomaron una decisión histórica en
cuanto a que el Tratado continúe en vigor indefinidamente
y aprobaron decisiones sobre los principios y objetivos para
la no proliferación de las armas nucleares y el desarme y
sobre la consolidación del proceso de examen del Tratado.
La prórroga indefinida del TNP reafirma el papel que
desempeña el Tratado en virtud de la nueva situación
internacional y de sus tres objetivos principales: la promo-
ción del desarme nuclear, la prevención de la proliferación
nuclear y el avance de la cooperación internacional en los
usos pacíficos de la energía nuclear. Los resultados de la
Conferencia tendrán consecuencias positivas y de largo
plazo para el proceso de desarme y para la paz y seguridad
internacionales.

La gran importancia que China atribuye a la Comisión
de Desarme se demuestra por su participación activa en
cada período de sesiones de la Comisión y su contribución
al trabajo de la Comisión. Tomamos nota de que, como
resultado de la programación de la Conferencia de Examen
de las Partes en el TNP y del segundo período de sesio-
nes de la Conferencia de Desarme, el actual período de
sesiones de la Comisión se ha acortado, de tres semanas y
un día a dos semanas y un día. Esperamos que este arreglo
no siente un precedente.
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En las dos semanas próximas, tendremos que consi-
derar los tres temas del programa: el desarme nuclear, las
transferencias internacionales de armas y el Tercer Decenio
para el Desarme, temas todos que preocupan profundamente
a la comunidad internacional. Los resultados de nuestro
examen proporcionarán un lineamiento para el proceso
multilateral de desarme, y, de hecho, ahí radica el valor y
el propósito de nuestra tarea.

El tema del programa titulado “Proceso de desarme
nuclear en el marco de la paz y la seguridad internacionales
con el objetivo de la eliminación de las armas nucleares” se
ha examinado en nuestra Comisión durante varios años. Por
razones diversas, la Comisión no ha podido formular un
cuerpo de directrices convenientes para el desarme nuclear,
así que no hemos estado a la altura de lo que se esperaba
de nosotros. China atribuye una gran importancia al
desarme nuclear y espera sinceramente que en este período
de sesiones lleguemos a resultados satisfactorios, para que
se pueda concluir el examen de ese tema.

A nuestro criterio, la gran cantidad de armas nucleares
que se acumularon como resultado de la desenfrenada
carrera de armas nucleares durante la guerra fría han man-
tenido durante mucho tiempo a los pueblos del mundo bajo
la amenaza constante de una guerra nuclear. Hoy que la
situación internacional ha cambiado fundamentalmente, no
sólo es posible evitar una guerra mundial sino que también
han aumentado las perspectivas de liberar definitivamente
a la humanidad de la amenaza de la guerra nuclear mediante
la prohibición completa y la destrucción total de las armas
nucleares. En la Conferencia de Examen de las Partes en el
TNP, que acaba de terminar la semana pasada, el Primer
Ministro Adjunto y Ministro de Relaciones Exteriores de
China, Sr. Qian Qichen, reiteró las posiciones que China ha
sostenido siempre, a saber:

En primer lugar, la prohibición completa de las armas
nucleares debería ser el objetivo fundamental. Debería
concertarse una convención sobre la prohibición completa
de las armas nucleares, como se concertaron la Convención
sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el al-
macenamiento y el empleo de las armas químicas y sobre
su destrucción y la Convención sobre la prohibición del
desarrollo, la producción y el almacenamiento de armas
bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destruc-
ción. La convención que se propone debería contemplar la
prohibición completa y la destrucción total de las armas
nucleares bajo una supervisión internacional eficaz.

En segundo lugar, y mientras esté pendiente la prohi-
bición completa de las armas nucleares, deben adoptarse

medidas para suprimir la amenaza que plantean esas armas.
Los Estados poseedores de armas nucleares deberían
comprometerse, por medio de tratados e instrumentos
jurídicos internacionales, a no ser los primeros en emplear
las armas nucleares los unos contra los otros y a no em
plear ni amenazar con emplear tales armas contra Estados
que no poseen armas nucleares o a nohacerlo en zonas
libres de armas nucleares, eliminando así la posibilidad de
que se utilicen las armas nucleares.

En tercer lugar, deberían iniciarse negociaciones, lo
antes posible, y no más tarde de 1996, para la concertación
de un tratado de prohibición completa de los ensayos
nucleares. También debería negociarse una convención por
la que se prohíba la producción de material fisionable para
la fabricación de armas nucleares. Estas etapas intermedias
facilitarían el logro del objetivo final de la prohibición
completa y la destrucción total de las armas nucleares.

El tema de las transferencias internacionales de armas
ha estado en nuestro programa durante dos años. Ahora es
un tema de preocupación común para la comunidad interna-
cional. Por lo tanto, es importante que nuestra Comisión
elabore sobre esta cuestión una serie de directrices que sean
aceptables para la comunidad internacional. Bajo la direc-
ción competente del Embajador de Colombia, Sr. Jaramillo,
hemos adelantado algo en nuestro examen de este tema el
año pasado. El documento de trabajo del Sr. Jaramillo
abarcaba los enfoques desde todos los ángulos y, a nuestro
juicio, puede servirnos de base para nuestra labor de este
año.

China se opone a las transferencias irrestrictas de
armas en todas partes y sostiene que la profusa provisión de
armas a regiones en las que hay tirantez es perjudicial para
la seguridad regional e internacional y debe terminar. Al
respecto, los más importantes productores y exportadores de
armas tienen una responsabilidad especial: deben ejercer
moderación y poner término inmediatamente a las transfe-
rencias de armas realizadas en forma irresponsable. Mien-
tras tanto, sin embargo, las medidas para limitar las trans-
ferencias de armas no deben ir en detrimento de los dere-
chos legítimos de defensa propia que la Carta de las
Naciones Unidas confiere a los Estados soberanos.

En interés de la paz y la seguridad internacionales,
los niveles de armamentos de cada Estado no deberían
exceder sus necesidades de legítima defensa. China ha
sostenido siempre que las transferencias internacionales de
armas deberían ayudar a fortalecer la capacidad de defensa
propia de los Estados receptores: esas transferencias no
deben socavar la paz ni la seguridad regionales e inter-
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nacionales, ni utilizarse para interferir en los asuntos inter-
nos de los Estados soberanos. China, ateniéndose a esos
principios, siempre ha sido cuidadosa y responsable en sus
transferencias de armas, cuyo volumen siempre ha sido
pequeño.

En los últimos años, el problema de las transferencias
ilícitas de armas se ha esparcido por el mundo y plantea una
amenaza grave para la unidad, la estabilidad y la seguridad
de algunos países. China es partidaria de que la comunidad
internacional le dé una respuesta firme y eficaz a tales
transferencias. En nuestra opinión, los países deben es-
tablecer controles estrictos de las exportaciones de armas,
en un esfuerzo por detener esas actividades delictivas, que
ponen en peligro la paz y la estabilidad de la comunidad
internacional.

El examen de la cuestión de la proclamación del
decenio de 1990 Tercer Decenio para el Desarme es un
tema nuevo en el programa de la Comisión. China considera
la declaración como un documento rector en la esfera del
desarme, ya que en ella se identifican los objetivos y tareas
comunes en materia de desarme —nuclear, químico y
convencional—, para el decenio de 1990. En los últimos
cinco años, los esfuerzos conjuntos de la comunidad inter-
nacional han conducido al logro de algunos de esos obje-
tivos, como lo demuestran la concertación de la Convención
sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el al-
macenamiento y el empleo de las armas químicas y sobre
su destrucción, y los preparativos diligentes que están
realizando los signatarios para su pronta entrada en vigor.
Algunos de los otros objetivos de la declaración están en
vías de alcanzarse: la Conferencia de Desarme está nego-
ciando activamente un tratado de prohibición completa de
los ensayos nucleares y está a punto de iniciar las negocia-
ciones sobre una convención sobre la prohibición de la
producción de material fisionable para armas nucleares.
Acogemos con agrado esos avances positivos.

Entretanto, también es evidente que todavía queda un
largo camino por recorrer hasta alcanzar la realización plena
de los objetivos de la declaración. Aunque los países que
poseen los arsenales convencionales y nucleares mayores y
más modernos concertaron algunos tratados sobre el
desarme nuclear, es preciso recalcar, no obstante, que sobre
esos países recae una responsabilidad especial con relación
al desarme y que deberían hacer esfuerzos mayores para
aplicar en serio esos tratados y reducir drásticamente sus
arsenales nucleares. Ello crearía las condiciones para que
otros Estados poseedores de armas nucleares se sumaran al
proceso de desarme nuclear. China considera que ya están
dadas las condiciones para que todos los Estados poseedores

de armas nucleares se comprometan a no ser los primeros
en utilizar las armas nucleares y a noemplear ni amenazar
con emplear tales armas en contra de los Estados que no
poseen armas nucleares ni tampoco en las zonas libres de
armas nucleares, así como a concertar tratados o instrumen-
tos jurídicos para ese fin. Ése debería ser uno de los más
urgentes e importantes objetivos de desarme en el decenio
de 1990.

El Gobierno chino se ha comprometido solemnemente
a no ser el primero en utilizar armas nucleares y a no
emplear ni amenazar con emplear tales armas en contra de
los Estados que no poseen armas nucleares ni en las zonas
libres de armas nucleares. Esta posición fue ratificada
por China en su declaración nacional sobre las garantías
de seguridad (A/50/155, Anexo), formulada el 5 de abril
de 1995.

En las dos semanas próximas, esta Comisión encarará
la onerosa tarea de examinar los tres temas del programa
mencionados anteriormente. Confiamos en que, con los
esfuerzos concertados de todas las delegaciones, la Comi-
sión obtendrá resultados positivos. Mi delegación trabajará
con un espíritu constructivo, para contribuir al éxito de este
período de sesiones.

Sr. Sychou(Belarús) (interpretación del ruso): Como
ésta es la primera vez que interviene mi delegación en el
presente período de sesiones de la Comisión de Desarme,
quisiéramos felicitarlo, Señor Presidente, por haber sido
elegido para ocupar ese puesto de alta responsabilidad, y
expresarle nuestra certeza de que, con su dirección capaz,
la Comisión de Desarme llevará a cabo sus labores con
eficiencia y completará con éxito su examen de los tres
temas principales que figuran en su programa, construyendo
así un cimiento sólido para su trabajo de los próximos
períodos de sesiones.

Dado que la posición de la República de Belarús con
respecto a los problemas fundamentales del desarme ya se
ha expuesto en la reciente Conferencia de 1995 de las
Partes encargada del examen y la prórroga del Tratado
sobre la no proliferación de las armas nucleares (TNP), me
referiré meramente a algunos pocos aspectos concretos del
desarme.

Belarús asigna gran importancia a la labor de la
Comisión de Desarme como foro universal en que todos los
Estados pueden participar en el debate sobre cuestiones
relativas al desarme y en la elaboración de decisiones y
recomendaciones sumamente importantes. El período de
sesiones actual se está celebrando tras la exitosa conclu-
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sión de la Conferencia de 1995 de examen y prórroga del
TNP, en la que se decidió prorrogar el Tratado en forma
indefinida. Es importante que el impulso en favor del
desarme que la Conferencia ha generado continúe, se
desarrolle y se refleje, según lo indica la lógica, en todas las
actividades relacionadas con el desarme.

Desde ese punto de vista, y en el marco de los tres
temas sustantivos que figuran en nuestro programa, la
Comisión deberá extraer los aspectos esenciales de los
problemas relacionados con lo que está ocurriendo en la
actualidad y, lo que es más importante, con lo que ocurrirá
en un futuro predecible. No cabe duda de que nuestra labor
se inspirará en los éxitos obtenidos en las esferas clave del
desarme y en las decisiones adoptadas en la Conferencia de
las Partes de 1995. No obstante, en las esferas que estamos
examinando existe una amplia gama de iniciativas que
cuentan con apoyo internacional y que requieren soluciones
urgentes. No cabe duda alguna de que los temas que mere-
cen la máxima prioridad son las nuevas reducciones de los
arsenales nucleares, el fortalecimiento del régimen de no
proliferación para todas las armas de destrucción en masa,
la concertación de un tratado que prohíba la producción de
material fisionable para armas nucleares y la concertación
de un tratado de prohibición general de los ensayos
nucleares. Este último tema es particularmente urgente a la
luz de los acontecimientos que han tenido lugar en los
últimos días.

Como los miembros saben, la República de Belarús
asigna gran importancia al fortalecimiento de la paz y la
seguridad internacionales y ha cumplido firmemente sus
obligaciones internacionales en la esfera de la reducción
de las armas nucleares y convencionales. Belarús ha fir-
mado y ratificado la Convención sobre las armas químicas

y recientemente se celebró en Minsk un seminario regional
para los países de Europa Central y Oriental y de la Comu-
nidad de Estados Independientes sobre la aplicación de las
disposiciones de la Convención. Estamos trabajando ahora
en un plan nacional en pro de una moratoria sobre las
exportaciones de minas antipersonal.

En la Asamblea General y otros foros internacionales,
tradicionalmente Belarús ha respaldado las iniciativas en
favor de la prohibición del desarrollo y la producción de
nuevas armas de destrucción en masa y de nuevos sistemas
vectores de armas. Estamos convencidos de la necesidad de
establecer procedimientos nacionales acordados con el fin
de vigilar las posibles nuevas armas de destrucción en masa
y para celebrar conversaciones con respecto a las armas de
esa índole que se hayan descubierto.

Con respecto al período de sesiones en curso de la
Comisión de Desarme, consideramos que los documentos
que tenemos ante nosotros constituyen una buena base para
el debate y nos permitirán alcanzar conclusiones y reco-
mendaciones mutuamente aceptables sobre las cuestiones
que estamos examinando. En particular, quiero señalar a la
atención el documento de trabajo del ex Presidente relativo
al alcance de los temas en que la Comisión se debería
centrar durante este período de sesiones.

Para finalizar, Señor Presidente, deseo subrayar que la
delegación de la República de Belarús tiene la intención de
desempeñar un papel constructivo en la labor de los tres
Grupos de Trabajo y está dispuesta a colaborar estrecha-
mente con usted, con los demás miembros de la Mesa y con
todas las delegaciones en la búsqueda de decisiones
mutuamente aceptables con respecto a los temas sustantivos
que figuran en nuestro programa.

Se levanta la sesión a las 18.00 horas.
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